
SESIO'N 49.a ORDINARIA, 'EN JUE'ES 27 DE AGOSTO DE 1953 

(Sesión de 16.15 a 20 horas) 

PRESI>DENCIA DEL SEf.íORCASTRO 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
11. -Sumario de Documentos. 

I11.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

1.- SUMARIO DEL DEBATE 

l.--Continúa la discusión particular del pro­
yecto que deroga la ley N.o 8,987, sobre 
Defensa Permanente de la Democracia y 
queda pendiente el debate. 

2. -Se suspende la sesión por quince minutos. 

3.-Continúa la. discusión particular del pro­
yecto que deroga la ley N.o 8,987, sobre 
Defensa Permanent·e de la Democracia, 
y queda pendiente el debate. 

4.-Se acuerda eximir del trámite de la Co­
misión de Haeienda al proy,ecto que mo­
difica la Ley de Jubilación de los Emplea­
dDs Particulares. 

5.-Continúa la discusión particular del pro­
yecto que deroga la ley N.o 8,987, sobre 
Defensa Permanente de la Democracia, 
y queda pendiente el debate. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.-Oficio del señor Ministro de Defensa Na­
cional en que da respuesta al que se le 
dirigió en nombre de la Cámara, sobre 

destinación de fondos para construir el 
Cuartel del Regimiento de Infantería Re­
forzado N.o 3 "Yungay", de San F,elipe. 

2.-0ficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas en que da respuesta al que se le 
dirigió en nombre de la Cámara, rela­
cionado con la ejecución de obras de 
unión de los esteros QuillaiHeo y Minin­
ca, de 1<a provincia de Bío-Bío. 

3.-0ficio del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas en que da respuesta al que se le 
dirigió en nombre de la Cámara, relacio­
nado con la pavimentación de diversos 
caminos ,en la provincia de Ca quimbO. 

4.-0ficio del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas en que da respuesta al que se le 
envió en nombre de la Cámara, sobre 
cumplimiento de la ley 10.006, que destI­
nó fondos para la construcción de aeró­
dromosen diversas ciudades de la zona 
austral. 

5.-0ficio del Senado con el que remite un 
proyecto de ley que modifica diversos ar­
tículos del D. F. L. N.o 148, sobre reclu­
tamiento, nombramiento y ascensos en 
las Fuerzas Armadas. 

6.-Moción de los señores Ahumada, Rioseco 
y Hurtado, don Fernando, en la que 
inician un proyecto de reforma de la 
ley N.o 10,223, sobre Estatuto del Médi­
co Funcionario. 
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7.-Moción del señor Riosecoen la eue ini­
cia un proyecto de ley que concede abo­
no de tiempo al señor Leonidas de la 
Maza de la Maza. 

8.-Moción del señor Schaulsohn en la que 
inicia' un proyecto de ley que concede 
pensión al señor Noé Carreña Tillería. 

III. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No. 1. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAl, 

"N.o 1.466.-Santiago, 27 de agosto de 1953. 
Tengo el honor de acusar recibo del oficio 

N.O 501 de 30-VII-1953, de V. E., relacionado 
con el acuerdo tomado por esa Ilustre Corpo­
ración, tendiente a que se obtengan los fon­
dos para proseguir los trabajos de construc­
ción del nuevo Cuartel del Regimiento de In­
fantería Reforzado N.O 3 "Yungay". de guar­
nición en la ciudad de San Felioe. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. E. 
que de acuerdo con las disponibilidades de los 
respectivos Presupuestos, se irán consultan­
do, sucesivamente, las cantidades necesarias 
para la continuación y término de esta obra. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Abdón Parra Urzúa". 

N.o 2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.504.- Santiago, 26 de agosto de 1953. 
En respuesta a su oficio N.O 567, de 6 de 

agosto en curso,en el que tuvo a bien comu­
nicarme el acuerdo de esa Honorable Cáma­
ra, referente a la inclusión de las obras de 
unión de los esteros Qullaileo y Mininco, de 
la Comuna de Santa Bárbara, Provincia de 
Bío-Bío, entre los trabajos que se iniciarán en 
el presente año, tengo el agrado de manifes­
tar a V. E. que este Ministerio ha considera­
do debidamente la petición y, al efecto, ha 
incluído en el Presupuesto de la Dirección de 
Riego para el año prÓXimo la suma de 
$ 8.000.000, que será destinada para la ejecu­
ción de las obras menciohadas, cuyo proyecto 
se encuentra, en la actualidad, totalmente ter­
minado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.l: Orlando Latorre González". 

N.o 3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.505.-Santiago, 26 de agosto de 1953. 
En respuesta a su oficio N.O 397, de 16 de 

julio último, en el que tuvo a bien transmi-

tlrme el acuerdo de esa Honorable Cámara 
relacionado con la iniciación de las obIlas d~ 
construcción y pavimentación de diversos ca­
miaos en la provincia de Coquimbo, co:,sulta­
~os en la ley N.O 9.662, me permito acampa­
nar a V. E., en original, el informe que, so­
bre ,el particular, ha elevado a este Ministe­
rio la Dirección de Vialidad en oUclo N.O 655, 
de 21 de agosto en curso. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Orlando Latorre González". 

N.o 4.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

N.O l.516.- santiago, 26 de agosto de 1953 
Me refiero a los oficios de V. E. números 

482 y 616, de 30 de julio último, y 12 de agos­
to en curso, respectivamente, sobre cumpli­
miento de la ley N.o 10.006, relacionada con fi­
nanciamiento para la construcción y habili­
tación de los aeródromos de Victoria, Balma­
ceda, Punta Arenas (Chabunco), Puerto Na­
tales y Porvenir. 

Al respecto, hago presente a V. E. que los 
antecedentes respectivos están en poder de la 
Dirección de Vialidad, dependiente de este Mi­
nisterio, con la recomendación de que las obras 
correspondientes a movimiento de tierras, dre­
najes y pavimentos de pistas. caUes de rodaje 
y plataforma de estacionamiento de los avio­
nes, para lo cual es necesario, de acuerdo con 
lo expuesto en la ley N.O 10.006, pedir pro­
puestas pÚblicas 0, si este procedimiento fue­
ra de muy difícil aplicación, recurrir a la ce­
lebración de un contrato directo, incluso que­
da el recurso de ejecutar el total o parte del 
trabajo por administración. 

Para la ejeCUCión de estas obras se cuenta 
con la suma de $ 39.000.000. 

Por otra parte, la Dir,ección de Arquitectu­
ra tiene en su poder' una carpeta con la do­
cumentación completa con el fin de proyectar 
el edifiCio de la Administración del Aeropuer­
to de Chabunco, para lo cual se cuenta en 
este momento con $ 5.000. 000. 

A pesar de que se ha establecido laconve­
niencia d" no ejecutar obras definitivas en 
los demás a,eródromos, consultados en la refe­
rida ley, hasta no terminar la construcción 
de Aeropuerto de Chabunco, se ha puesto a 
disposición del Ingeniero Provincial de Viali­
dad de Magallanes la suma de $ 14.000.000. 
para las obras del Aeropuerto de Punta Are­
nas, en Bahia catalina, con el objeto de aten­
der exigencias de la Línea Aérea Nacional. Los 
trabajos respectivos se iniciaron hace dos se­
manas. a pesar <;le las condiciones desfavora­
bles del tiempo y de encontrarse cong·elado el 
terreno que hay que remover. También se ha 
glr¡¡¡do al citado funcionario $ 1. 000.000 para 
el Aeródromo de Puerto Natales, y $ 1.000.000 
para el de Porvemr. 

No se ha destinado fondos para el Aeródro­
mo de Balmaceda, por las razones dadas an­
teriormente y porque, por estar ubicado &0-
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bre terrenús gr.anulados. de buen poder de so­
porte, los aviones pueden operar en todo tiem­
po. 

La construcción definitiva del A'eródromo de 
Victoria, es de un costo muy subido, a causa 
de la mala calidad del terreno de fundación 
y de la existencia de un subsuelo impermea­
ble. lo que se agrava por la no existencia, en 
la zona, de yacimientos de grava y arena, to­
do lo cual no hac,e recomendable destinar pa­
ra este aeródromo -por el momento- fondos 
de la ley N.o 10.006, para no perjudicar la to­
tal terminación del Aeropuerto de Punta Are­
nas 

No obstante lo anterior, la Dirección de Pla­
neamiento está estudiando, para el caso de 
que se cuente con alguna suma, la ejecución 
de trabajos provisorios de mejoramiento y 
consolidación de la actual faja de aterrizaje, 
empleando materiales adecuados, que eviten 
que l.as ruedas de los aviones se entierren a 
causa de reblandecimientos producidos por la 
humedad. 

Por último, hago presente a V. E. que hay 
una propuesta directa de la Firma Vial, Pas­
cal, Tocornal y Cía. para la construcción del 
Aeródromo de Chabunco, cuyas condiciones 
finales, después de los informes dados por el 
Departamento Jurídico de este Ministerio, y 
Dirección de Aeronáutica, estudia la Línea Aé­
rea NaclOnal, dependiente del Ministerio de 
Economía, Subsecl'etaría de Tran~ortes. El 
expediente respectivo fué enviado a dicho Mi­
nisterio con providencia N.O 4.556, de 22 de 
juma del presente año. 

Con esta fecha reitero a la citada Secreta­
ría de Estado un pronunciamiento urgente so­
bre el particular, a fin de no dilatar por más 
tiempo la realización de las obras a que se 
refiere el presente oficio, cuya importancia es 
inoficioso recalcar. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Orlando Latorre González". 

N. o 5. -OFICIO DEL SENADO 

Santiago, 26 de agosto de 1953. 
Con motivo de la moción, informe y demás 

antecedentes, que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su aproba­
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Derógase el articulo 89 del 
DFL. N.O 148, de 30 de julio de 1953. 

Artículo 2.0- Substitúyese el artículo 90 del 
DFL. N.O 148, de 30 de julio de 1953, por el si­
guiente: 

"Artículo 90.- El Presidente de la Repúbli­
ca podrá dispensar de cumplimiento de uno 
o más requiSitos para el ascenso, salvo el de 
permanencia de tiempo en el grado, a los Ofi­
ciales que se desempeñen como instructores 
en las Fuerzas Armadas de un país extranje­
ro o como delegados de o ante organismos in-

ternacionales fuera del territorio nacional y, 
siempre que el desempeño de su misión hubie­
re sido sobresaliente, circunstancia que cali­
licará el Presidente de la República en decre­
to supremo fundado. 

Asimismo, podrá aplicarse esta disposición 
a los Oficiales que por exigencias superiores 
del servicio dentro de las respectivas Institu­
ciones Armadas, no hayan pOdido cumplir uno 
o más requisitos, con excepción del de tiem­
po en el grado, a consecuencia del desempe­
ño de misiones de carácter técnico, especiales, 
y que tengan relación con estudios de nuevos 
procedimientos o elementos de guerra. 

La facultad que confiere el inciso anterior 
al Presidente de la República deberá ejercer­
s-e previa dictación de un decreto supremo en 
que se determinen estos antecedentes y se de­
clara que la misión o cometido se ha confe­
rido por exigirlo los intereses superiores de la 
Nación. Además, será requisito indispensable 
el que la Superioridad compruebe que el afec­
tado no pudo cumplir con estos requiSitos en 
el lapso compl'endido entre el término de la 
misión de carácter especial y el momento en 
que se produzca la vacante que éste deba lle­
nar. 

El cumplimiento de misiones propias de las 
funciones normales inherentes ,a los difer,en­
tes cargos que contemplan los Reglamentos de 
las respectivas Instituciones. no permitirá en 
ningún caso, solicitar es'te beneficio. 

Artículo 3.0- Agrégase, en el inciso 1.0 del 
artículo 85 del DFL, N.O 148, de 30 de julio de 
1953, antes de la frase: "hubieren permaneci­
do en grados .inferiores", la siguiente, entre 
comas (,): "con requisitos cumplidos". 

Artículo transitorio.- El Presidente de la 
República podrá dispensar del cumplimiento 
de los requisitos para el ascenso al grado su­
perior, salvo el de tiempo en el grado, a los 
actuales Comandantes en Jef.e del Ejército y 
de la Armada Nacional". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Fernando Alessandri R.-H. Hevia". 

N.O 6.-MOCION DE LOS SEl\'ORES AHU­
MADA, RIOSECO y HURTADO, 
DON FERNANDO 

"HONORABLE CAMARA: 

El Esatuto Médico Funcionario aprobado 
por ley N.O 10,223, de 17 de diciembre de 1951, 
computó a los médicos los servicios presta­
dos en cargos fiscales, semifiscal~s, de ad­
ministración autónoma, en la Beneficencia o 
particulares, con posterioridad a la fecha 
de fundación de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, siempre que 
hubieren estado acogidos a un régimen de 
previsión. 

Esta disposición excluye, injustificadamen­
te, aun pequeño número de médicos que 
prestaron servicios con posterioridad' a la fe­
cha de .fundaciÓn de la Caja, 14 de julio de 
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1925, Y que no estuvieron acogidos a ningún 
régimen de previsión. 

En tal virtud, cabe modificar el inciso pri­
mero del artículo 36 de la ley N.o 10,223, de 
17 de diciembre de 1951, ampliando el reco­
nocimiento de los años servidos a aquellos 
profesionales médicos que no estuvieron aco­
gidos a determinado régimen de previsión, 
modificación que en modo alguno importará 
gasto fiscal por cuanto la diferencia de im­
posiciones será de cargo exclusivo de los be­
neficiados. 

En consecuencia, vengo en someter a la 
aprobación de la Honorable Cámara de Dipu­
tados, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reemplázase el inciso 
primero del artículo 36 de la ley N.o 10,223, 
de 17 de diciembre de 1951, por el siguiente: 

"Los profesionales funcionarios a que se 
refiere el artículo precedente acogidos al ré­
gimé'n de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas o que Se acojan a él, 
tendrán derecho al re conocimiento de los 
servicios anteriores prestados e'l cargos fis­
cales, semifiscales, de administración autó­
noma, en la Bé'neficencia Pública o particu­
lares. siempre qUé sean posteriores al 14 de 
julio de 1925 y hubieren o no estado acogidos 
en virtud de ellos a cualquier régimen de 
previsión. 

(Fdos. ): Fernando Hurtado.- Manuel Rio­
seco V.- Hermes Ahumada. 

N.o 7. -MOCION DEL SE~OR RIOSECO 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reconócese, por gracia y 
para todos los efectos legales, el tiempo ser­
vido por don Leonidas de la Maza de la Maza 
como Inspector a mérito en el Internado Na­
cional Barros Arana, desde el 20 de abril de 
1942 hasta el 25 de junio de 1954. 

El integro de las imposiciones correspon­
dientes en la Caja N:tcional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas, sobre la base de un suel­
do de ochodentol pesos mensuales, será de 
cargo del interesado, para lo cual dicha Caja 
otorgará un préstamo especial de integro, al 
6% de interés anual Yjfa un plazo de tres años. 

La antigüedad como imponente de dicha Ca­
ja, para todos los efectos legales, se le conta­
rá desde el 20 de abril de 1942". 

(Fdo.): Manuel Rioseco Vásquez". 

N.o 8.-MOCION DEL SE~OR SCHAULSOHN 

PROYECTO DE LEY 
"Artículo único.- Concédese a don Noé Ca­

rreña Tilleria una pensión de graCia de $ 5.000 
mensuales, durante seis años a contar de es­
ta fecha". 

(Fdo.): Jacobo Schaulsohn N.". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Di:fs, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta de los asuntos JIe­
gados a Secretaría. 

El señor CASTRO (PreSidente) .-- Termi­
nada la Cuenta. 

l. -DEROGACION DE LA LEY N. o 8,987 SO­
BRE DEFENSA PERMANENTE DEL RE­
GIMEN DEMOCRATICO. 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad al objetJ de la citación, correspon­
de seguir ocupándose del proyecto de ley 
qUf: deroga la ley N. o 8.987, sobre Defenl>a 
Permanente del Régimen Democrático. 

-El informe de Comisión figura entre los 
Documental> de la Cuenta de la sesión 41 a 
crdinaría, celebrada el martes 18 de agosto. 
Continúa la discusión del artículo 22. 

Estaba con la palabra el Honorable señor 
Errázuriz, don Carlos José. Le quedan 9 mi­
nutos del tiempo de su segundo discurso a 
Su Señoría .. 

El señor ERRAZURIZ (d~'Il Carlos José). 
- Señor Presidente, iniciaba en sesión pa­
sada, el estudio del artículo 22 del segundo 
informe de este proyecto Que deroga la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia, y 
lo analizaba bajo cuatro aspectos jurídicos. 

En primer lugar, hay que precisar qué 
deIít :;·s sanciona esta ley. Estos deli­
tos, señor Presidente, son los que se es­
tablecían en la Ley de Seguridad Interior 
del Estado y en la misma Ley de Defensa de 
la Democracia, y que repite este segundo in­
forme en términos más o menos parecidos, es­
pecialmente en sus artículos 1. o y 2. o. 

El segundo aspecto, se refiere a 10.-> TribU­
nales c::mpetentes para conocer de estos de­
litos. Los Tribunales aue, de acuerdo con el 
artículo 22 en discusiÓn, tienen competenci.a 
en esta materia, son los Tribunales Milita­
res en tiempo de paz: o sea, los Jueces Mili­
tares y Navales, los Fiscales, los Auditores y 
las Cortes Marciale.'!. Toda p.sta materia está 
reglamentada minuciosamente, en los Pá­
rrafos 1 al V del Código de Justicia Militar. 

En seguida, señor Presidente, debemos con­
siderar el tercer aspecto, o sea, a qué perSQ­
nas deben aplicarse las disposiciones que con­
templa el artículo 22. Creo haber profundi­
zado suficientemente sobre este tema en la 
sesión pasada, y p::r eso me voy a ahorrar 
la lectura de lo.s artículos que se refieren a 
esas personas. Para hacer una breve sínte­
sis, estas personas, son aquellas que el Có-
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digo Militar, especialmente en los artículos 
6. o, 7. o y 8. o, considera militares, Y.. ade­
más todas aquellas personas que, sin ser mi­
litares cometen delitos conjuntamente con 
éstos. ' 

y por último, señor President€, es intere­
sante estudiar el procedimiento que señala el 
artículo 22. En términos generales, el proce­
dimiento es el mismo que fija el artículo 21, 
con excepción del indicado en las letras a) 
y c), que es el procedimiento penal en tiem­
pos de paz. Sin embargo. hay tres excepcio­
nes interesantes; una. es la excepción de la 
letra a), que no rige en el caso del artículo 
22, porque ella se refiere a los Fiscales de 
Cortes, y el artículo 22 habla, naturalmen­
te de los Fiscales Militares, llámense, de 
aduerdo con el Código de Justicia Militar, de 
Carabineros o Militares, letrados o no letra­
dos. Otra excepción es aquella que se rela­
ciona con la forma de cerrar los sumarios, 
que es distinta para los casos del artículo 22 
y los contemplados en el artículo 21. 

Por último, y para no cansar a la Honora­
ble Cámara, la cual seguramente, no me va 
a prorrogar el tiempo de que dispongo, quie­
ro decir que la tercera excepción es de gran 
importancia. Se refiere también, en general, a 
los procedimientos establecidos en el artículo 
21, y está contenida en la frase que dice que 
este procedimiento se establecerá con las mo­
dificaciones del artículo 21 "en cuanto les 
fueren aplicables". Es una excepción, como 
digo, muy importante que sería muy largo y 
engorroso analizar detalladamente. Por lo de­
más, espero que algunos de mis Honorables 
colegas a quienes sé muy estudiosos del De­
recho Penal profundicen esta materia poste­
riormente. 

En todo caso, ellas se refieren a la notifi­
cación de la sentencia, a la forma de enta­
blar diversos recursos y a algunas reglas del 
sumario y de: plenario. 

En consecuencia, el artículo 22 establece 
que rige, en este caso. el procedimiento ge-

• neral de tiempo de paz, con estas tres excep­
ciones. 

Por. último, señor Presidente, debo mani­
festar que el precepto en discusión, así como 
algunos otros de este nuevo informe de la Co­
misión, es el mismo contenido en la primiti­
va Ley de Seguridad Interior del Estado, y 
constituye una repetición del artículo 19 de 
la Ley de Defensa Permanente de la Demo­
ccacia. 

Este artículo, pues, se ha venido aplicando 
durante muchos regímenes. en los cu::tles han 
participada, con responsabilidad de Gobierno. 
tod0s los sectores representados en esta Ho­
norable Corporación. Y duran te todo este lap­
so se ha aplicado sin ninguna dificultad. 

Por estas razones, a fin de no cansar más 
la atención de mis Honorables colegas, pido 

a la Sala se sirva prestar su aprobación a es­
te artículo 22. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 29 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el artículo. 

En discusión el artículo 23. 
El señor GALLEGUILLOS (Don Florencia). 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 

Señor Presidente, el artículo 23 del nuevo in 
forme de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, contiene una disposición 
que está en absoluto desacuerdo con las re. 
glas generales de procedimiento penal, y, es. 
pecialmente, con las señaladas en los artícu· 
los 589 y siguientes del Código de Procedí. 
miento Penal. 

Esta disposición del artículo 23, que decla. 
ra rebelde al reo procesado que se fugare o 
no compareciere al juicio después de las cua­
renta y ocho horas de ser citado, es inconse. 
cuente y completamente injusta porque se. 
ñala un plazo sumamente breve para dictar 
la resolución correspondiente. En efecto, di­
ce el artículo: "Será declarado rebelde el 
procesada que se fugare o no compareciere 
al juiciO después de las cuarenta y ocho ha. 
ras de ser citado. La citación se hará por 
medio de un aviso publicada en un diario 
del lugar donde se sigue el juicio y, si no hu. 
biere <lldrio, por medio de un edicto que se 
fijará en lUl" IUI.!3¡r RúbliCQ .c~:tJfJ:1nte cuaren­
ta y ocho horas. ta página respectiva del 
diario en que se haya publicado el aviso y 
copia del edicto, en su caso, con certificación 
del lugar en que se haya fijado, se agregará 
al expediente". 

O sea, señor Presidente, el plazo de como 
. parecencia es de cuarenta y ocho horas y ca. 
mo sanción para el que no compareciere, se 
establece la declaración de reo rebelde, con 
el fin de seguir el llamado procedimiento 
contra reo ausente. El plazo es sumamente 
exiguo, de tal manera que la disposición .re­
sulta totalmente injusta. Por este motIVO, 
los Dioutados de estos bancos vamos a recha. 
zar el artículo 23, porque en realidad las re. 
glas generales del Código de Procedimiento 
Penal a. que se refiere, corresponden a toda 
clase de -delitos que signifiquen daño para 
la vida, la salud o los intereses de las per­
sonas, correspondiendo Incluso todos los de­
litos que llevan aparejadas las más grandes 
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penas, hasta ]a pena de muerte. Todos estos 
dE'litos están contemplados en las reglas es. 
tablecidas en los artículos 589 y siguientes 
del Código que he mencionado y, en todos es­
tos casos, el plazo para la comparecencia es 
de treinta días. 

De manera que con esto es posible apre. 
ciar la enorme diferencia que existe entre 
uno y otro plazo y la imposibilidad en que 
puede encontrarse la persona a la que se le 
imputa tal clase de delito y que no haya como 
parecida oportunamente al juicio. Debemos 
notar que aquí no se establece ninguna dis­
tinción, pues puede haber una persona im. 
putada de un delito de esta especie y que lo 
ignore, como ha ocurrido en más de una 
oportunidad, en casos que yo conozco. En 
esta circunstancia, si esa persona no compa. 
rece dentro del plazo tan breve que señala 
este artículo, ~s rieclarada reo, con todos los 
perjuicIos e inconvenientes que este trámi­
te procesal lleva aparejados. 

En cambio, la regla establecida por el Có 
digo de Procedimiento Penal, que es mucho 
más atinada, dispone un término de treinta 
días. así, el inciso final del artículo 593 del 
Código de Procedimiento Penal dice: "Este 
término será de t.reinta días, contado desde 
aquél en que se expida la primera orden o 
requisitoria". Y para que se empiece a con. 
tar este plazo, como dice la disposición, P.3 

necesario que se expida una orden o requi­
sitoria. Así también el artículo 592 del mis. 
mo Código, dice que "antes de declarar la 
rebeldía del inculpado o reo, el juez expedirá 
las órdenes convenIentes para la aprehensión 
del procesado, y dirigirá requisitorias a los 
jueces de los lugares en que se sospeche que 
aquél haya pOdido albergarse". De manera 
que es justicia dar a conocer a la persona 
Imputadl:t tie un delito, la existencia de una 
causa en su contra; pero en un lapso de vein. 
ticuatro horas es completamente imposible 
suponer que una persona, contra la cual se 
entable una acción de esta especie, pueda 
percatarse de ello si no ha comparecido al 
juicio. 

No me explico por qué se ha señalado este 
plazo en el proyecto, y lo repudio sincera. 
mente, pues estimo que encierra una enorme 
injusticia y, desde luego, con el perdón de las 
personas que hayan intervenIdo en su redac_ 
ción, contiene una falta de criterio juridico 
que llama la atención. 

Por eso, para enmendar tan grave error, es­
timo que es necesario rechazar esta disposi­
ción. 

Nada más, Ileñor Presidente. 
El señor RIOS.- Pido la palabra, señor 

Presid€nte. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor RIOS.- Señor Presidente, el ar­

tículo 23 en discusión establece un plazo más 

reducido que el que fija la legislación ordi­
naria para declarar r.ebelde. al procesado por 
los delitos que se señalar. en las disposici;)­
nes anteriores. La iniciativa en debatE, su­
pone una tramitación más rápida en todos 
los procedimi'8utos que establece en sus di­
versos artículos. El artículo 23 no es una ex­
cepción a ello. Lo qUe se quiere, de acuerll\ 
con lo establecido en otras disposiciones de 
este proye-~to, en cuanto a procedimiento se 
refiere, es que el procesado compé1rezca rápi­
damente ante el Juez correspondiente p·ara 
que absuelva las preguntas qu·e puedan ha­
cérsele. De ahí que se fij e un plazo mM br~­
ve que el normal de 48 horas para que el el­
tado compar·ezca ante el Juez. 

Por lo demás, señor Presidente, la dispo­
sición en debate tiene bastante similitud con 
la que establece el Código d·e Justicia Mili­
tar, sa.bre la declaración de rebeldía del p,ro­
cesado que no concurra ante el Juez .en un 
plazo determinado. Así, el artículo 124 del 
Código de Justicia Militar establece que "S('­

l'á declarado rebelde el procesado que no 
compareciere al juicio, después de ser citad..> 
o emplazado por segunda vez". Para la se­
gunda citación, se establece también un pla­
y) bastante r,educido. Un procesado puede ser 
citado el primer día y, si no comparece en el 
plazo señaJado, puede ser citado, entonces. 
para el segundo. Si no comparec·e, entonces. 
a la segunda citación el procesado es decla­
rado en rebeldía. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
- ¿Me permite, Honorable colega? 

El s{'ñor RIOS.- Cómo no. 
El señOr GALLEGUILLOS (don Florencia) 

- Quiero señalar al Honorable señor Ríos la 
notable diferencia existente ~ntre haber si­
do citado o emplazado por segunda vez a 
compa recer en un juicio en que se tiene co­
nocimiento de la existencia de una causa. y 
la ausencia total de notificación, como es rJ 
C'lSO de oue se trata, ya que mediante un 
simple aviso publicada en los diarios, en un 
pla?:o muy breve, se da a conocer a las per­
sonas la existencia de un juicio, lo que es 
más probable que no llegue a su conocimien­
to. 

El señor RIOS.- El Honorable señor Ga­
lleguillcs, señor Presidente, hace ver que es 
bastante duro para un proc,esado ser decla­
rado rebelde, después del plazo de 48 horas; 
pero, como muy bien decía el Honorable co­
lega, existe una forma especial de notifica­
ción que da al procesado la seguridad de 
saber que ha sido citado ante el juez com­
petente. 

De ahí qUe la segunda parte del artículo 
23 establecezca una forma especial de cita­
ción, que, irtduda,blemente, asegura mejor al 
procesado el conocimiento de este proceso en 
su contra. 

Así lo establece el artículo 23, que dice en 
su parte pertinente. 



SESION 49.a ORDINARIA, EN JUEVES 27 DE AGOSTO DE 1953 2269 

"La citación se hará por medio de un aviso 
publicado en un diario del lugar donde se si­
gue el juicIO, y, si no hubiere diario, por me­
dio de un edicto que se fijará en un lugar 
pÚblico durante cuar·snta y ocho horas". 

Esto supone, señor Presidente, que hay un 
plazo, no de 48 horas para la declaración de 
rebeldía, porque, en primer lugar, se publica 
este aviso en un diario de la 10calidD.d, y, si no 
hay un periódico, por medio de un edicto, 
en un lugar público del lugar en que se si­
gue ~l proceso; luego, el procesado tien'2 la 
posibilidad de conocer del jUicio en el plaz{) 
dFO 48 horas, o sea, antes que S'2 inicie el tér­
Inino de 48 horas que hace perentoria la pri­
m ~ra parte de esta dispo.sición. En realida d, 
c0nsidero qUe no es muy reducido el plazo pe­
rentorio de 48 horas que establece este ar­
tículo. 

Ademá.s, Honorable Cámara, sobre esta de­
claración de r·ebeldía. como ya lo he dicho, 
se contiene una disP<lsición expresa en el Có­
digo de Justicia Militar, la cual, haciendo ex­
cepción al procedimiento común del Código 
de Proc·"dimiento Penal, establece que sera 
declarado rebelde "el procesado que no com­
parrciel'e por segunda vez". 

Esa citación que se hace al acusqdo en con­
formidad al Código de Justicia Militar. pUP­
de también ser desconocida por el procesado. 
Sin embargo. se hace efectiva de acu·ardo con 
el artículo 124; y esta rebeldía eS declarada. 
después del emnlazamiento o citación he­
ch{)s por segunda vez. 

Como he dicho anteriormente, puede ser 
que esa segunda citación s·~ produzca tam­
bién a las 48 horas de haberse iniciado el 
proceso y de haber sido notificado el enjui­
ciado. 

En consecuencia, señor Presid·ente, conside­
ro que la similitud de ambas citaciones, haCA 
perfectamente factible que el artículo 23 d€l 
proY'2cto en discusión restrinja este plazo, a 
fin de hacer más expedito y rápido el pro­
cedimiento. 

Toda la legislación de que la Honorable 
Cámara está conociendo en estos momentos, 
establece un procedimiento mucho más rá­
pido, a fin de hacer que estos juicios se tra­
miten con más celeridad, y así pueda dictarse 
sentencia y resolverse también el procedi­
miento con más prontitud. 

Ahora, los efectos que el Honorable cole­
ga, señor GaIleguillos teme se produzcan en 
cuanto a la declaración de la rebeldía, son, 
en realidad, de poca im:omtancia. 

La declaración de rebeldía significa que el 
juiCio sigue adelante sin el conocimiento del 
procesado, pero eso no quiere decir que éste 
vaya a ser dejado en la indefensión; puede 
comparecer al juicio en cualquier momento 
e iniciar su defensa en las 'mismas condicio­
nes en que pudo hacerlo al iniciarse el pro­
cedimiento. De manera que no considero que 
el hecho de fijar este plazo perentorio sea 

motivo suficiente para oponerse a la aproba­
ción del artículo, porque lo que se quiere es 
que el juicio no se detenga a pesar de la no 
comparecencia del procesado. Se persigue que 
continúe adelante el procedimiento; esto no 
significa que el procesado vaya a quedar en 
la mdefensión, ya que puede comparecer en 
cualquier estado del juicio, en conformidad a 
las reglas generales del Código de Procedi­
miento Penal y a las disposiciones de este 
mismo artículo en discusión. En estas con­
diciones, el procesado, repito, en ningún mo­
mento, va a quedar en la indefensión. 

Por otra parte, esta forma de citación espe­
cial por aviso y por edicto que establece el 
artículo 23, asegura al procesado que podrá 
conocer la existencia del proceso, ya que se 
le dan las facilidades necesarias para que 
comparezca al juicio a defenderse como co­
rresponde. 

En consecuencia, el artículo en debate de­
be ser aprobado, a mi modo de ver, porque 
contiene todos los requisitos para que el pro­
cesado no quede en la indefensión y pueda 
iniciar su defensa en forma cómoda y per­
fectamente factible. 

El señor MALLET.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- Señor Presidente. por 
las razones expresadas en forma clara por mi 
distinguido colega don Florencia Galleguillos 
los Diputados del Frente del Pueblo vamos a 
votar negativamente el artículo 23 del pro· 
yecto en discusión. 

Nada más. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
El señor MALLET.- Hemos pedido la clau· 

sura del debate, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- No hay ne­

cesidad. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 23. 
-Practicada la votación, en forma econó· 

mica. diQ ",1 siguiente resultado: por la afir­
mativa, 11 votos; por la negativa, 26 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza­
do el artículo 23. 

En discusión el artículo 24. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, esti­
m0 que cn!lviene completar el artículo 24 en 
debate con un tercer inciso que diga: "Pro­
híbese también el acaparamiento y almace­
namiento de armas en todo el territorio de 
la República, sin el permiso de la autoridad 
correspondiente" . 
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En consecuencia, y de acuerdo con el Re­
glamento, solicito de señor Presidente que 
recabe el asentimient unánime de la Hono­
rable Cámara para ca siderar este inciso ter­
cero que se agregaría al artículo 24. 

F.l señor CASTRO Presidente).- Solicito 
el asentimiento unáni e de la Honorable Cá­
mara para entrar a onsiderar la indicación 
del Honorable señor spina. 

El señor MALLET. No hay acuerdo. 
El señor CASTRO ( residente).- Hay opo­

sición. 
El señor GALLEGU LOS (don Florencia). 

-Pido la palabra. 
El señor CASTRO Presidente).- Puede 

usar de ella Su Seña ía. 
El señor GALLEGU LLOS (don Florencia). 

-Señor Presidente, e te artículo 24 es com­
pletamente innecesari , porque la materia a 
que se refiere se enc entra ya contemplada 
dentro de nuestra le islación actual y tiene 
como pena una mult más alta que la que 
en él se establece. 

Efectivamente, el ticul0 494 del Código 
Penal, en su número . o, contempla esta in­
fracción, y no permit sin licencia de la au­
toridad competente, c rgar armas prohibidas 
por la ley o los regl mentas generales. La 
infracción, según est artículo, se sanciona 
con la pena de sesent días de prisión o mul­
ta de hasta dos mil pesos. En el pro­
yecto en debate se ca templa para la misma 
infracción sólo una ulta que no excede de 
mil pesos. 

En consecuencia, se 01' Presidente, si está 
ya sancionada la infr cción por una disposi­
ción vigente, no /le v cuál sea el motivo de 
legislar sobre la mism materia. 

Por otra parte, la ena de reclusión que 
establece este artículo que priva de la liber­
tad y no admite la s titución por multa, es 
perjudicial para 101:1 i tereses de la colectivi­
dad. 

La experiencia ha ermitido llegar a la 
conclusión de que tod s las penas cortas que 
privan de libertad no tienen ningún efecto 
edificante sobre el i dividuo que la sufre, 
cuya readaptación se persigue a través de 
la pena, ni sobre la s ciedad ni sobre la fa­
milia. O sea, a la c lectividad entera, en 
todas sus manifestaci se le daña con 
estas penas cortas. 

De allí que la tend cla moderna sea su­
primirlas y reempla arIas por multas de 
cierta cuantia que s nifican al ill1dividuo 
un sacrificio mucho ay 01' que la pena 
corporal. 

Fuera del daño caus do a su persona, esta 
última no representa para el individuo un 
esfuerzo de mejoramiento y recuperación. 
un afán de responder ante la sociedad por 
el daño causado. 

De manera, señor Presidente, Que este 
artículo no tiene ninguna razón de ser, y 
pido su rechazo por existir una disposición 

mucho más justa y adecuada a los modernos 
conceptos vigentes contemplados en el Có­
digo penal. 

El señor OYARCE.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (President,e).- Tiene 

la palabra Su señoría. 
El señor OY ARCE.- Por las razones da­

das por el Honorable colega señor Floren­
cia Galleguillos, votaré en contra de este 
artículo. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Pido 
la palabra. 

El seilor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- De la 
simple lectura del artículo 24, señor Presi­
dente, salta a la vista lo que quiero hacer 
notar a los Honorables Diputados. 

Dice textualmente la disposición: "Prohíbe­
se, salvo permiso de la autoridad competen­
te, el uso de armas de fuego y cortantes ... " 

Como ve la Honorable Cámara, aquí se 
contempla únicamente la prohibición de usar 
las armas de fuego y cortantes; sin embargo, 
hay otras armas ofensivas y defensivas que 
no están explícitamente establecidas en este 
artículo, como son las armas punzantes y 
contundentes. 

Un señor DIPUTADO.- y la bomba ató­
mica. 

El señor HUERTA.- O el garrote, Hono-
rabIe Diputado, lJue también usaban los 
nazis. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Esti­
mo sumamente grave además que el uso 
de las armas de fuego se limite sólo a los 
sectores urbanos. 

El uso de armas de fuego constituye una 
pésima práctica y es, indudablemente, uno 
de los factores que más influyen en la cri­
minalidad, particularmente dentro de las 
ciudades. Hemos asistido, en los últimos 
tiempos, a un recrudecimiento de la crimi· 
nulidad, especialmente en Santiago. Esto 
ha inducido a diversos parlamentarios de 
esta Honorable Cámara a buscar la manera 
de dictar leyes especiales para penar estos 
asaltos a mano armada que tantas víctimas 
han causado. 

Quiero señalar ante la Honorable Cámara 
un hecho de extraordinaria importancia. Re­
pre¡;~mto en el Parlamento a una provincia 
agropecuaria, la provincia de Cautín que, en 
s~ época, fue famosa, porque se desarrolló 
en ella en gran escala, el cuatrerismo y, 
en general, el bandolerismo. 

Tanto '25 así. que los Carabineros de Chi!e 
debieron su origen, precisamente, a las reite­
radas qU-ej2.S qu,e surgieron desde las zonas de 
la frontEra, donde el "cuatrerismo" s{) había 
((c-sarrollad.o extraordinariamente. De allí sur­
giú la famosa y legendaria figura de Trizzano, 
di! ese hombre que puso d-entro d,e la ley a 
los cuatreros, que consiguió que fuera invio' 
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lable la propiedad privada, y que también 
hizo justicia en los campos de la frontera. 

Por estas consideraciones, creo qu'e sería 
muy interesante incluír, dentro de este ar­
tículo 24, la prohibición de usar armas de 
fuego y cortantes en los sectores rural'es. 
,El señor GALLEGUILLOS (don Flor'encio). 

-¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Con 
ted.o agrado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
-Por las razones que Su Señoría está dan­
do, se confirma lo que recientement'e expre­
¡;é. El precepto del artíc-ulo 494 del Código 
Penal est.ablec~ una regla mucho más amo 
plia, porque habla simplemente de armas 
pwhibidas y no señala límite urbano ni ru­
ral, sino que s·e refiere a todos los lugares 
dE' la R'epública. 

El s,eñor HUERTA.- ¿Y quién establece 
la p"ohibición? 

El s,eñor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
-Lo dice la disposición legal "prohibidas por 
1:3. ley o per la autoridad". 

De manera que no hay excepción alguna. 
siE'ndo, en consecu·encia, mucho más amplio 
edp artí:::.ulo d.el Código Penal aue lfl disDIJ­
sició?1 que se está discutiendo. Termino ma­
nifestando que las observaciones d·el Hono­
rab}'e colega vienen a confirmar las mías. en 
el sentido de que hay un texto legal mucho 
más amplio. 

El señor CAMPOS (don Enrique). - De 
manera que, según el Honorable colega, hay 
en el Código Penal una disposición que habla 
d·e armas prohibidas, sin hacer distingos ... 

El señor CORREA LETELlERI- Ojalá que 
el Honorable s'eñor GalJeguillos nos indica­
ra cuál es el artículo del Código Penal que 
l·egisla sobre esta materia. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio)_ 
-Me he estado refiriendo al N. o 3 del ar­
tículo 494 del Código Penal. 

E] señor CORREA LETELIER.- Mucha8 
gracias. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Campos Me­
néndez. 

El señor CAMPOS (don Enrique). - Dfl 
manera entonces, señor Presidente, que se 
ha aclarado este punto. Desgraciadamente. 
dada la altura en que s,e encuentra la trami­
tación de este proy€cto de ley, no se pueden 
hac'er indic'aciones. a no ser que ello fuera 
permitido por el asentimi·ento unánime de 
la Honorable Corporación. 

Creo que sería lógico establecer, en este 
proyecto de ley. las ideas que he expres!do, 
con las cuales se ha mostrado de acnerdo 
el Honorable señor Galleguillos. Para ello 
solicito al señor President.e qu'e se sirva re­
cabar el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara, a fin de que la definición ser 
bre armas prohibidas qU€ establece este aro 
tículo 24 del proyecto, que se reduce sólo a 

las armas de fuego y cortantes, se haga con 
Q:'reglo a lo que determina el Código Pe­
nal ... 

El señor CORREA LETELIER.- ¿M€ per­
mite una interrupción, Honorable colega 

El señor CAMPOS (d.on Enrique). - For­
mulo indicación en este sentido, señor Pre­
sid'cnbe. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para entrar a considerar la indica­
ción a que se ha referido €l Honorable s'2ñor 
Campos. 

El señor MALLET. - N o hay acuerd o_ 
El señor CASTRO (Presidente). -No hay 

acuerdo. 
Pu·ede continuar Su Señoría. 
El señor CAMPOS (don Enrique).- I.€ he 

cl,nc'edido una interrupción al Hunorable se­
ñor Corr·ea Letelier, señor Presipente. 

El señor CASTRO (Presidente) _.- Con la 
v,enia del Honorable señor Campos, tiene la 
pa'abra el Honorable señor Correl) Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor 
Pl esidente, creo que la disposiCión citada por 
el Honorable s-eñor GaUeguillos y que. en su 
concepto, sancionaría suficientemente el de­
lito de cargar armas prohibidas sin permiso 
de la autoridad c'ompetente, resulta eviden­
temente in-eficaz. Al sancionar esta infrac­
ción legal, esa disposición la clasifica como 
falta y la castiga con la pena de prisión en 
sus grados medio a máximo, o a una multa. 

En cambio, el año 1936, cuando se dictó 
la Ley de Seguridad Interi:'Jr del Estado, se 
estimó conveniente consultar el mismo deli­
to, pero elevando la pena. Y yo pregunto. 
señor Presidente, repitiendo el argumento 
que he dado muchas ve('¡es: si en esa ocasión 
se creyó nec: sario legislar en esa forma 
fué porque el legislador consideró que la dis­
posición del Código Penal vigente era insu­
ficiente, y si la disp'Jsición adoptada entonces 
ha regido durante dieciséis años, y a nadie 
indebidamente ha molestado. ni ha sido por 
nadie objetada fundadamente. ¿qué conve_ 
niencia hay en suprimirla? 

Por el contrario, todo aconseja mantener­
la. No es una penalidad excesiva la que im­
pone. La persona que necesita cargar armas 
pedirá permis':> a la autoridad competente y, 
en ese caso. esta disposición no le afecta. 
Pero, en cambio, aquí estamos castigando so_ 
lamente al que no solicita ese permiso l' al 
que, habiéndole sido denegado, carga armas 
prohibidas. Creo que. por obra de un excesivo 
espíritu de "revancha", si se me permite la 
expre"ión. en contra de la Ley de Defensa de 
la Democracia, se quiere suprimir todo. Si 
así sucede, estoy seguro de que más de algún 
Honorable Diputado se va a arrepentir en el 
futuro. Yo no temo estas leyes. siempre que 
sean ellas bien manejadas. Estimo que ellas 
son superiores a los gobiernos, pues éstos pa­
san y aquéllas quedan. Y nosotros estamos 
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en esta posición, en favor de su mantE.n~ión, Señoría que se sirva atenerse a la materia 
no por espíritu reaccionario ni por espíritu en debate. 
opresivo, sino porque las consideramos nece- El señor CAMPOS (délll Enrique).- Quiero 
sarias para la defensa y c:mservación del hacer algunas consideraciones que, induda_ 
régimen constitucional. Si no nos agrada blemente, se relacionan con esta disposición 
que las utilice el actual Gobierno, ¿ qué le sobre el uso de armas prohibidas. Indiscuti­
vamos a hacer? Ellos fueron mayoría y ga. blemente, se pueden presentar, en un mo· 
naron el poder. Pero me parece peligroso mento preciso de la vida ciudadana hechos 
privar a las autoridades de medios legale~ que pueden o no alterar el orden rúbllco. 
que son necesariso. Aún más, y) conC'zco 13 Creo que, casualmente, este artículo 24 o da 
mentalidad de algunos hombres de Gobierno, margen para revisar todas las cuestirme<; in_ 
y tengo fundados temores de que, si el día herentes a las disposicIones del proyeeto qw~ 
de mañana el Gobierno necesita hacer fren- estamos discutiendo. 
te a un determinado acto subversivo, y no Pero, para no prolongar demasiado el de-
dispone de la legislación adecuada, va a sal- bate, y' para acceder a 10 que m~ han soli-
tar las vallas legales, y, sencillamente, va a citado algunos Honorables colegas, abrevia­
proceder "manu militari" a hacer frente a ré mis observaciones. 
esa situación. Yo no quiero empujar al Go. Vuelvo a insistir en que considero absur-
bierno a la ilegalidad. da la restricción que se impone a esta prohi-

Por esta razón, señor Presidente, es lame!!' bición, al disponerse que constituye delito 
table este desgraciado juego político, y la ae- usar armas de fuego y cortantes dentro de 
titud del Gobierno de mantenerse ausente los límites urbanos, sin el permiso de la au-
de esta Sala, cuando se discute esta materia. toridad competente. En consecuencia, no 
Es absurdo que estemos legislando en cues- constituirá delito usarlas en los campos o 
tiones de tanta trascendencia, y los Minis- zonas rurales. 
tras de Estado n) se encuentren presentes, El señor RIOS.- ¿Me permite una inte-
como lo es también que haya un Ministro del rrupción. Honorable colega? • 
Interior que hace declaraciones sobre esta ley El señor CAMPOS (don Enrique). - Con 
pero es incapaz de venir a la Cámara a fijar mucho' gusto, Honorable Diputado. 
la posición del Gobierno. A lo más, se ha Ji- El señor CASTRO (Presidente) - Con la 
mitado a enviar un oficio disnaratado a la venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ha­
Cámara, qUe es una verdadera vergüenza norable señor Ríos. 
que haya sido suscrito por un Secretario de El señor RIOS.- Señor Presidente, deseo 
Estado, porque demuestra total ignorancia destacar la importancia que tiene lo expre­
de la materia en áebate. ' sado por el Honorable señor Correa Letelier, 

Es necesario tomar con seriedad este pru_ en el sentido de que, al suprimirse el artícu­
blema. Ahora mismo notamos la ausencia lo 24 del proyecto en discusión, sólo queda­
de los Diputados de Gobierno. No están 103 ría vigente el artículo N.o 494 del Código 

Penal. parlamentarias del Partido Socialista Popu-
lar y sólo hay dos Diputados agrariolaboris- Esta última disposición establece que "su-

frirán la pena de prisión en sus grados me­
tas. No es posible que, por razones de orden dio a máximo o multa de diez a cien pesos", 
político, se vaya a suprimir todo este articu_ los que carguen armas sin la autorización 
lado. Si así se procede, el perjudicado será, correspondiente. 
en definitiva, el régimen constitUCIOnal. Esto quiere decir que, con una multa re-

Por estas razones, señor Presidente, creo lativamente baja, toda persona Que infrinja 
que no debemos seguir tratando con tanta esta disposición quedará liberarla de toda 
liviandad este proyecto; no pOdemos conti- responsabilidad. Esto lo considcI::J grave. 
nuar en esta actitud de pretender derogar Precisamente, para remediar 'ma ~itua­
todo 10 existente. Debemos meditar más ción semejante, la Ley de Seguridad Inte­
las cosas, y mantener aquellas disposiciones rior del Estado establecia, además de la pe-
que razonablemente deben ser mantenidas. na que ahora repite el artículo 24 del pro-

Muchas gracias, Honorable Diputada. yecto en discusión, la multa correspondien-
El señor CAMPOS (don Enrique). - 81· te. 

guiendo en este orden de observaciones, se. Al suprimirse, pues, el artículo en discu­
ñor Presidente, hay que hacer notar que, sión, regiría el artículo 494 del Código Pe­
en los momentos de iniciarse la sesión, esca- nal, que establece una pena relativamente 
samente había en la Sala treinta o treinta y baja, en relación con la falta que se come­
un señor Diputados; se notaba la ausencia te al cargar armas sin la autorización de 
total de los Diputados del Partido S::Jcialista la autoridad. 
Popular. . . Nada más, señor Presidente. Muchas gra-

El señor CASTRO (Presidente).- Hono cias, Honorable colega. 
rabIe Diputado, ha terminado el tiempo de El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
su primer discurso. Puede continuar en el - ¿Me concede una interrupción, Honorable 
tiempo .de su segundO discurso. Ruego a Su señor Campos? 
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El señor CAMPOS (don Enrique).- Con 
mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Galleguíllos, don Florencia. 

El "eñor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
-- Señor Presidente, las observ:,tciones qUé 
han formulado los Honorables colegas que 
mE' han precedido en el uso de ia parabra, 
son un poco exageradas. En efecr.¡ estas cUs­
posiciones que prohiben cargar armas sin 
la autorizae:ón correspondiente sl¡:mpre han 
sido materias propias de las ordenanzas lo­
cales y policiales, y no tienen ninguna atin­
gencia, ni con la Ley de Seguridad Interior 
del Estado, ni con la Ley de Defensa de la 
Democracia. Es verdad que en estos cuerpos 
legales se han incluído disposiciJnes de es­
te orden; pero, desde el punto dt' vista de 
la técnica penal, no hay ninguna razón que 
lo ·justifique. Sencillamente se trata de ex­
cesos a que ha conducido e~ta legi8lación re­
presiva, porque insisto en que estas disposi­
ciones relativas a toda la población, y que 
se refieren a materias sin alcance político, 
no deben figurar en un proyecto como el 
que discutimos. 

El Honorable señor Ríos sostiene que la 
pena es pequeña. La pena de prisión abar­
ca sesenta días, y la reclusión comienza a 
los sesenta y uno. De manera que hay un 
día de diferencia. 

En cuanto a las multas, la que establece 
el Código Penal es el doble ma,> aIta oue 
ésta, porque, cuando regía esta dispoSición 
del Código, era de cien pesos, pero can la 
promulgación de la Ley N.O 9,798, se elevó 
(n diez veces, y después, con la Ley N.O 10,309, 
en el doble. En consecuencia, la multa ~s de 
dos mil pesos, más el diez por ciento para 
la Editorial Jurídica del Estado lo que da 
un total de dos mil doscientos pesos con­
tra mil pesos que se contemplan e~ este 
proyecto. 

Por lo tanto, no es efectivo, ni justo, sos­
tener que la pena que establece el pro­
yecto que estamos discutiendo ('~ superior 
a la que establece el Código Penal. Estas ra­
zones no son atendibles, porque n': son exac­
tas. 

El señor CORREA LETELIER.-- ¿Me per­
mite una interrupción, Honürable señor 
Campos? 

El señor CAMPOS (don Enriqüe) - Siem­
pre que sea breve, con todo gusto. Honora­
ble colega. 

El señor CASTRO (Presidente).-- Con la 
venia del Honorable señor Campos, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, comprendo perfectamente bien la 
posición del Honorable señor Us.lleguillos, 
don Florencia, porque he visto, 1\ través de 
todas las intervenciones que ha tenido en 
esta Honorable Cámara, que es contrario a 

todas las leyes que tienen cierto aspecto de 
represión política, aunque defiendan el ré­
gimen jurídico. 

Su Señoria dice que nosotros exageramos 
al debatir estos aspectos ¡Probablemente! 
En todos los sectores de la Honorable Cá­
marR., cuando se def1ende alguna idea con 
calor, se puede incurrir en exageración. Pe­
ro me parece que, en este caso, ella es pe­
quefla al lado de la de Su Señoría, ya que 
manifiesta que es problema de las ordenan­
zas policiales o de los reglamentos munici­
pales el preocuparse de la falta en que in­
curren los que cargan armas prohibidas. 

Señor Presidente, no creo que haya rela­
ción más perfecta que la que existe entre la 
Ley de Seguridad Interior del Estado y el 
uso de las armas de fuego, porque, precisa­
mente, los conatos revolucionarim, para de­
rribar a un Gobierno, se hacen con armas. 
Es de una lógica indiscutible el nue una Ley 
de Seguridad Interior del Estado prevea el 
uso indebido de las armas de fuego, y que 
establezc~ una pena, que no sea una simple 
multa, S1l10 una pena limitativa de la 11-
bertad. 

Hemos visto cómo estas armas están en 
poder de muchas personas. Hace pocos años 
con motivo de un alza de la movilización d~ 
un peso cuarenta centavos a un peso sesen­
ta centavos, la ciudad estuvo varios días do­
minada por el Partido Comunista organiza­
do, que paralizó la vida nacional y que causó 
bajas, señor Presidente, porque incluso hubo 
muertos en los incidentes que promovió. 
¿Por qué ocurrió esto? Porque las personas 
que produj eran los disturb~os disponían de 
armas dé fuego, la.-, que '1mplearon cuando 
la autoridad partidista correspondiente les 
dio la orden de hacerlo. 

Yo ~e pregunto, señor Presidente, ¿era 
necesarIO esperar que (sas personas mataran 
a alguien para castigarlas. o creen Sus Se­
ñorías que en ese momento bastaba con 
aplicar una multa de quinientos pesos a la 
persona que portara armas? ¡Son penas com­
pletamente desproporcionadas! 

La per~ona que, efectivamente, de buena 
fe, necesIta portar armas por motivos .pro­
fesionales, podrá llevarlas con la autoriza­
ción de quien correspo::1da. El que no pide 
el permiso es, generalment'e, porque tiene 
otros propósitos, que el lEgislador debe pre­
ver. 

Por eso, creo que es absolutamente necesa­
rio mantener esta disposición de la Ley de 
Seguridad Interior del Estado. Ojalá no nos 
veamos abocados a hechos irreparables que 
demuestren que constituye un error derogar 
sin discriminación alguna, todas sus diSpo~ 
siciones. 

Por estas consideraciones, debEmos man­
tener la antigua disposición de la Ley de Se­
guridad Interior del Estado. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Se­
ñor Presidente, por las razones que ha da-
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do mi Honorable colega, y por las que han 
expuesto otros señores Diputados en las in­
terrupciones que ha concedido con demasiada 
generosidad, voy a votar favorablemente el 
artículo 24. 

Lamento, si, vuelvo a repetirlo, que se li­
mite tanto la definición del concepto de ar­
mas como el territorio dentro del cual ha­
brá de regir la prohibición. 

El señor CASTRO (PrEsidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma econó"' 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 26 votos; por la negativa, 28 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zado El artículo. 

En discusión el artículo 25. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Señor Presidente, el artículo 25 el proyecto 
que modifica la Ley de Dé.fensa Permanente 
de la Democracia, es un poco largo; pero es 
de un interés evidente, ya que se relaciona 
con la marcha misma de nuestra democra­
cia. 

PrimEramente, vamos a señalar las bases 
jurídicas que, en términos general~s, tiene 
este artículo para estudiar, en seguIda, una 
por una, sus disposiciones. 

Señor Presidente, el artículo 25 parte de 
la base de que ha sido derogada la serie de 
leyes a que se refiere el artículo 33 del mis­
mo proyecto. 

Como, si no se reprodujeran estas dispo­
siciones, quedarían derogadas, y.. ellas se re­
lacionan con nuestra organizaclOn electoral, 
desde la constitución de las mesas recepto­
ras de sufragios y las juntas inscriptoras, 
hasta los Colegius Escrutadores, se hace ne­
cesario reproducirlas. Es eso lo que hace El 
artículo 25 en discusión. 

Se refieren en primer lugar, a los diversos 
plazQs que e~isten para convocar a eleccio­
nes Extraordinarias de Presidente de la Re­
pÚblica y de Diputados y Senado~es. 

y así se ordena agregar al artIculo 4. o de 
la Ley General de Elecciones, un inciso que se 
relaciona con las elecciones extraordinarias 
de Presidente de la República y de Diputados 
y Senadores. La disposición que se propone 
establece que el día en que se lleven a efecto 
estas elecciones, "no podrá ser anterior al 
cuadragésimo siguiente a la fecha del decre­
to". Establece este mismo número una ex­
cepción interesante al decir: " ... salvo lo dis­
puesto en el inciso segundo del artículo 36 de 
la Constitución Política del Estado", inciso 
que se refiere al caso de que un parlamenta­
rio, sea Diputado o Senador, acepte el cargo 
ae Ministro de Estado. En esta circunstan-

cia prima la dispOSiCión constitucional y, en 
consecuencia, a la elección extraordinaria del 
caso debe convocarse no dentro del plazo 
cuadragésimo día siguiente al del decreto, si­
no dentro de los 30 días, como lo dispone 
nuestra Carta Fundamental. 

Dentro de este mismo orden de materias, 
Honorable Cámara, que hemos llamado ad­
nlinistrativo-electoral, que se reproducen en 
este artículo, hay otra serie de disposiciones 
que es interesante analizar. 

Sería inoficioso enumerarlas todas y, sobre 
t.odo, sería largo explicar el alcance que, a 
nuestro modesto juicio, tiene cada una de 
ellas. Diré, desde luego, en términos genera­
les, pero no por eso menos concretos, que, 
junto con este establecimiento de plazos, se 
dispone la forma de constituir, la forma de 
funcionar y cómo deben actuar, en general, 
las Juntas Electorales y los Colegios Escruta­
dores correspondientes a los tres primeros 
ñistritos de Santiago. Dentro de esta serie, 
llamémosla así, de situaciones de orden ad­
ministrativo técnico, también se hace nece­
¡¡ario destacar algunas otras: por ejemplO, 
aquellas que se refieren a la declaración de 
candidaturas, de que habla el número 3, que 
tiene tanta importancia y es de tan mani­
fiesta utilidad para la marcha de nuestros 
organismos electorales. Me voy a permitir, 
abusando un poco de la benevolencia de esta 
Honorable Cámara, darle lectura. Dice así: 

"3) Agrégase, con el N. o 11, el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Los Partidos o Asociaciones inscritos en la 
Direr.ción del Registro Electoral, en conformi­
dad a lo dispuesto en la letra a) del artículo 
14.0, deberán declarar los candidatos que 
presentarán a cada elección ordinaria o ex­
traordinaria hasta las 12 de la noche del dé­
cimoquinto día anterior a la fecha de la 
misma elección. 

Las declaraciones por presentación inde­
pendiente, en conformidad a la letra b) del 
mismo artículo 14. o, deberán hacerse hasta 
las 12 de la noche del nonagésimo o trigéSimo 
día anterior a la fecha de una elección ordi­
naria y extraordinaria, respecti vamen te. 

y termina el último inciso diciendo: 
-'La declaración de candidaturas indepen­

dientes en los casos en que deba procederse 
al reemplazo dentro de un término no mayor 
de 30 días, como ocurre en el caso del artículo 
36 de la Constitución Política del Estado, po­
drá hacerse hasta las 12 de la noche del dé­
cimoquinto día anterior a la fecha fijada pa, 
ra. la respectiva elección". 

Réstame sólo hacer un pequeño comentario 
alrededor de una disposición que se refiere a 
una mejor constitución de las mesas recep­
toras de sufragios. 

Es corriente, dentro de nuestros hábitos po­
líticos, que en las diversas comunas, especial-
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mente en las más apartadas de los centros 
urbanos, las directivas ele los diversos parti­
dos políticos señalen a la Junta Electoral SllS 

candidatos a miembros de las Mesas Recep­
toras de Sufragios. En realidad, esto no es 
más que el resultado de un buen acuerdo en­
tre los partidos, a pesar de que la ley dispo­
ne que la designación debe hacerse por sor­
teo. En la práctica, los representantes de los 
diversos partidos se ponen de acuerdo para 
elegir sus personeros. 

El señor GALLEGUILLOS (Don Víctor) .-" 
Si sabemos eso. 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos José).­
y es el caso, señor Presidente ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Diputado. ha terminado el tiempo de .su 
primer discurso. 

Puede continuar Su Señoría dentro del 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor ACEVEDO.- ¿Por qué no le per­
mitimos que pronuncie también un tercer dis­
curso, señor Presidente? 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos José).­
En mi segundo discurso voy a hacer un es­
fl-ierzo para tratar de atraer más la atención 
de algunos de mis Honorables colegas que 
parece no quisieran o no pudieran entender 
f:l verdadero alcance de mis observaciones. 

El señor ACEVEDO. - Muy optimista, Su 
Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos José).­
Me estaba refiriendo, señor Presidente, a este 
hábito político que es corriente -como de­
cía- en las diversas comunas del país, espe­
cialmente en las más apartadas, que consis­
te en lo siguiente: Como todos sabemos, la 
víspera del vigésimo día anterior a la elec­
ción, se reúnen las Juntas Electorales en las 
Notarías correspondientes para elegir los di­
ferentes grupos de cinco personas que deben 
integrar las Mesas Receptoras de Sufragios, 
para lo cual se ponen de acuerdo los parti­
dos .. Así es como -y ruego a los Honorables 
colegas me perdonen la vulgaridad de la ex­
presión que vaya emplear- "se arma el nai­
pe", de común acuerdo, entre todas las co­
rrientes de opinión. 

y aquí está el vicio a que me he referido 
hace un instante; porque se incurre muy a 
menudo en una práctica dolosa por parte de 
ciertas directivas políticas. En esto segura­
mente hemos caído todos los partidos que es­
tán representados en esta Honorable Cáma­
ra. Consiste esta práctica en proponer, den­
tro de las listas del partida proponente, a las 
personas de las directivas comunales de los 
partidos contrarios para que actúen en las 
mesas receptoras, inhabilitándoles así para 
actual en los trabajos electorales de la calle 
misma. 

El señor ACEVEDO.- Todos los candida­
tos conservadores tradicionalistas ... 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos José).­
Entonces, señor Presidente, por esto segura­
mente el número 11 del artículo 27 del infor­
me en discusión ... 

El señor ACEVEDO. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Errázuriz? 

El señor ERRAZURIZ (Don Carlos José) .­
Con todo agrado. 

El señor ACEVEDO .. - Debo hacer presen­
te a Su Señoría que en. algunas comunas del 
país los vocales de mesas, en su mayoría, 
pertmecen a determinados partidos políti­
cos ... 

Un señor DIPUTADO.- Porque tienen ma­
yoría, Honorable Diputado. 

El señor ACEVEDO.- ¿Cómo se explica, 
entonces, que, según dice Su Señoría, esas 
designaciones se hagan, prEcisamente, para 
impedirles que participen en el acto eleccio­
nario? 

El señor ERRA~RIZ (don Carlos José).­
Ese es el vicio que este proyecto de ley per­
mitirá corregir, señor Diputado. Por lo de­
más, no creo que sea éste el momento de en­
trar a analizar estos vicios ... 

El sEñor ACEVEDO. -: La verdad es qu~, 
en la práctica, hay mucho interés para que, 
en lo posible, los vocales de mesas sean de 
determinadas tiendas políticas. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Es decir, Honorable Diputado, cada partido 
hace lo que puede en ese sentido, y, si al­
guno de ellos (y no me refiero a ninguno en 
particular), es más capaz que los otros, esas 
son cosas de la democracia y de nuestra or­
ganización electoral. 

El señor ACEVEDO.- Yo diría que son vi 
cios de la democracia, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable señor Errá.­
zuriz? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
No tienen otra explicación que la que he da­
do al Honorable señor Acevedo. 

Señor Presidente, el Honorable señor Co­
rrea Letelier me ha solicitado una interrup­
ción, y se la concedo con todo agrado. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor 
Presidente, el inciso en debate tiene por ob­
jeto corregir un vicio al que ya se ha refe­
rido el Honorable colega señor Enríquez, y 
que se ha puesto en práctica durante mu­
chos años por las Juntas Electorales y por 
determinados partidos políticos. Consistía en 
algo muy simple: incluir en las mesas re­
ceptoras de sufragios a todos los dirigentes 
de los partidos contrarios a la mayoría que 
integraba esas juntas. En la forma dicha, 
en todos aquellos lugares y comunas donde, 
prácticamente, no hay más de cuatro, cin­
co o seis personas que se interesen en el ro­
daje de las elecciones, las dejaban enclava­
das todo el día en las mesas receptoras de 
sufragios y, por lo tanto, en la imposibili­
dad absoluta de dirigir los trabajos rela­
cionados con la elección, de estar en la se-
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crctaría de propaganda, de defender el elec­
torado y de atender otros menesteres análo­
gos. 

En cambio, el partido que dominaba en es­
tas Juntas Electorales cuidaba muy bien de 
dejar libres a sus propios dirigentes El dla 
de la elección. Esto daba margen evidente­
mente a un juego de mayoría en esas jun­
tas. 

El señor ACEVEDO.- Con ese procedi­
miento de que los vocales fueran de deter­
minados partidos polít1.cos, esos partidos se 
ahorraban la necesidad de designar apodera­
dos de mesas. 

El sEñor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
¿Está hablando con mi venia, Su Señoría? 

El señor CORREA LETELIER.- No es co­
mo dice el Honorable señor Acevedo. 

Es tan grave este mal, que este inciso es 
producto de una moción que prEsenté al Con­
greso Nacional hace ocho años, y logré fue­
ra incluído en una de las tantas reformas 
de la Ley General de Elecciones, y puedo 
decir que ha funcionado bien. Así se ha ter­
minado esta corruptela que permitía que, 
con las designaciones de la Junta Inscrip­
tora Electoral se pudiera dejar a todos los 
dirigentes de un partido prácticamente cla­
vados en su puesto e imposibilitados para 
actuar. Era un juego desleal. 

De acuerdo con ese inciso, estas personas 
quedan libres, si la mesa CEntral de Ull par­
tido pasa, con la anterioridad que la ley de­
termina, una nómina de las personas que 
no deben ser i:::cluídas en las mesas recep­
toras de sufragios. 

Es la forma en que se ha puesto término 
a esta corruptela y creo que debe mante­
nerse una disposición que ha funcionado 
bien. 

Muchas gracias. 
El s~ñor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Como posiblemente hemos sido demasiado 
analíticos en el Examen de este vicio y he­
mos podido con ello, en otro aspecto, perder 
la claridad misma del debate, creo que la 
mejor mar:era de hacer una síntesis res­
pecto del método con el cual el proyecto 
pretende terminar con este vi<!io y que, a 
nuestro juicio, lo consigue ampliamente, es 
dar lectura a la respectiva disposición. Di­
ce así: 

'(11) Intercálase Entre los incisos segundo 
'1 tercero del artiwlo 34, el siguiente: 

"Tampoco podrá recaer en las personas que 
figuren en las nómi:Jas a que se refiere el 
inciso penúltimo de este artículo, salvo qut. 
dichas personas manifestaren por escrito al 
Conservador de Bienes Raíces respectivo su 
voluntad de ser excluídas de estas listas". 

Agrégase el siguiente inciso penúltimo al 
miso artículo 34: 

"Las mesas directivas generales a que se 
refiere el artículo 14, pasarán, por su parte, 
veinte día."! antes de aquél en que deball 
nombrarSe las mesas n:ceptoras, por inter­
medio de la Dirección del Registro Electoral, 

una nómina de los miembros de las respec­
tivas entidades de cada comuna o circuns­
cripción del Registro Civil, donde dEban fun­
cionar mesas receptoras de surragios. Esta 
nómina no podrá señalar más de diez perso­
nas, salvo en las comunas cabeceras de de­
partamento, donde podrá señalar hasta VEin­
te". 

Con esto termino esta primera parte del 
análisis del artículo 25, consistente en esta 
serie de medidas que tienden a un mejor 
orden administrativo elt la técnica electo­
ral. 

Hay, señor Presidente, otra serie de diS­
posiciones Que este artículo 25 no hace re­
vivir. Reglamentariamente, no podemos for·· 
mular la indicación que corresponde en este 
caso, pero para conocer su alcance es inte­
resante saber y conocer con detalles este se­
gundo grupo de resoluciones, de disposiciones 
a que no se refiere el artículo 25. Este se­
gundo grupo se relaciona, especialmente, con 
las declaracLne" de candidaturas de las aso­
ciaciones declaradas ilícitas, de acuerdo con 
la ley, y los procedimientos que se establecen 
para reclamar de estas calificaciones de aso· 
ciaciones ilícitas. 

Señor Presidente, yo creo interesante (me 
parece que la palabra estuvo muy mal em­
pIada porque puede no ser interesante para 
algunos, per J si para los Honorables colegas 
de estos bancos) dejar establecido, una vez 
más, que nosotros fuimos y somos partidariOS 
de todas las disposiciones que el artículo 25 
no hace revivir y est _y seguro que, al no 
establecerlas aquí, se abre con ello lascom­
puert.as a las fuerzas de la antipatria que en 
estos últimos tiempos ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo de Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). 
- ... estoy segul'J que han tenido un nuevo 
caldo de cultivo debido a los desaciertos gu­
bernativos. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra S11 Señoría. 

El s·eñor GONZALEZ (don Sergi::;).- Señor 
Presidente, desgraciadamente el Honorable 
colega señor Errázuriz no estuvo tan afor­
tunado como en su primer discurso. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jesé). 
- Es cuestión de apreciación. Sé que algu­
nos Honorables colegas me han escuchado 
con mucho interés. 

El señor GALLEGUILLOS (dO'll Víctor).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Sn Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Como no he entendido nada de lo que ha di-
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cho el Honorable colega señor Errázuriz, no 
me voy a referir a sus observaciones. 

Además, yo creía que por el hecho de que 
en la sesión pasada, en que se trató este mis­
mo proyecto de ley, habíamos tenido la be­
neVOlencia, los Diputados de todos los Par­
tidos, de todos los bancos, para que se abor­
dara la cuestión de la libertad de prensa des­
conocida por medidas del Gobierno y, sobre 
todo, por el hecho de que habíamos solida­
rizado con el correligLmario ... 

El señor CORREA LETELIER. - Está obs­
truyendo el proyecto, señor Presidente. Que 
se refiera a la materia en debate. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). 
- Que se concrete a la materia en debate, 
señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER.- Está en 
debate un inciso relacionado con la ley de 
elecciones. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José'. 
- ¡No podremos nunca ser benevolentes en 
lo que atañe a nuestros principios! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctol'J .-­
Honorable señor Errázuriz ... 

El señor ACEVEDO.- Es colchagüino. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

El Honorable señor Acevedo también es ,eo1-
chagüino, 'Y creció en el hermoso balneario 
de Pichilemu, y sé Que muy a honor lo tiene. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
. . . en estos momentos, para Su Señoría, no 
existe la benevolencia. 

Sin embargo, nosotros sí Que sabemos com­
prender lo que significa una democracia. Y 
por eso solidarizamos con el correligionaria 
del Honorable señor Errázuriz ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). 
- ¿Cuál correligionario? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Señor Presidente. como lo manifesté ante­
riormente, me vaya oponer a este artículo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como ha llegado a la Mesa una petiCión 

para que se vote por números este artículo, 
así se votará. 

En votación el encabezamiento del artícu­
lo y el número 1 del artículo 25. 

-Practicada la votación en forma econó­
micz, dió el siguIente resultado: por la afir­
mativa, 35 votos; po1' la negativa. 1 voto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
dos el encabezamiento del artículo y el nú­
mero 1. 

En votación el número 2. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica; dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 41 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el número 2). 

En votación el número 3)" 
-Practicada la votación en ferma econó­

mica; dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 40 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el número 3). 

En votación el número 4). 
-Practicada la votación en forma econó­

mica; dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 41 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el número 4). 

En votación el número 5). 
-Practicada la votación en forma econó­

mica; dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 8 votC'oS; por la negativa, 25 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zado el número 5). 

En votación el número 6). 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: Por la afir­
mativa, 31 votos. 

El señor CASTRO (Pl'esi!dente).- Apro­
bado el N.O 6. 

En votación el N.O 7. 
-Practicada la votación en forma econó­

. mica. no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). -

Han votado solamente 23 señores Diputa­
dos. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
quórum. Se va a repetir la votación. .. . . 

-R..epetida la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: Por la ne­
g~tiva, 30 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zado el N.O 7. 

En votación el número 8. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). -

Han votado solamente 26 señores Diputa­
dos. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
quórum. Se va a repetir la votación. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, dio el siguiente resulta­
do: Por la afirmativa, 32 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el número 8. 

En votación el número 9. 
-Practicada la votación en forma eco­

llúmica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secre"tario).- san 
votado solamente 28 señorea DiputadOs. 
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El señor CASTRO (PresidenteL- No hay 
quórum. Se va a repetir la votación. 

En votación el número 9. 
-Pra(~ticada nuevamente la votación en 

forma económica, dIo el siguiente resultado: 
Por la afirmativa, 32 votos. 

El 5eñor CASTRO (Presidente).- Apro­
bado el número 9. 

En votación el número 10. 
-Practícada la votación en forma econó­

mica. dió el siguiente resultado: Por la afir­
mativa, 30 votO!i. 

El señor CASTHO (Presidente).- Apro­
bado el número 10. 

En votación el número 11. 
-Practicaóa la votarión en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: Por la afir­
mativa, 33 voto~. 

El señor CASTRO (Pr.esidente).- Apro­
bado el nú~nero 1I. 

En votación el número 12. 
-Practica,da la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: Por la afir­
mativa, 29 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Apro­
bado el número 12. 

En votación el número 13. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: Por la ne­
gativa, 32 votos. 

El serlOr CASTRO (Presidente).- Recha­
zado el número 13. 

Corresponde ocuparse del artículo 26 del 
proyecto. 

En discusión el artículo. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
- El s,eñor CASTRO (Presidente).- Tiene 

h palabra Su Señoría. 
El .señor CORREA LARRAIN. - Señor 

Presidente, el articulo 26 en discusión, con­
tiene diversas modificaciones que se intro­
ducen a la Ley de Organización y Atribu­
ciones de las Municipalidades Y creo que 
es de interés ir estudiando. por números, 
las diversas modificaciones que se introdu­
cen, a fin de que la Honorable Cámara pue­
ela darse cuenta, en la votación particular 
dC) este artículo 26, del alcance de ellas. 

La primera modificación consiste en agre­
gar un inciso nuevo al artículo 20 del De­
creto Supremo N.o 5.655, que dice: "5.0) 
Las personas encargadas reos o condenadas 
por delitos sancionados en esta ley". 

El artículo 20 dice que "no podrán ins­
cribirse. aún cuando cumplan los requisi­
tos señalados anteriormente: 

1.0- -Los suboficiales Y tropa del Ejército, 
etcétera; 

2.0- Los eclesiásticos r,egulares; 
3.0- Aquellos cuya capacidad se encue~­

tra suspendida, por sentencia ejecutoriada, 
por ineptitud física o mental, que los inhabi­
lite para obrar libre y reflexivamente. Y 

4.0- Los condenados por crimen o simple 
nalito que merezcan igual pena aflictiva 
siémpre que se encuentr'cn declarados reú~ 
por resolución ejecutoriada". 

Por este artículo, se agrega un número 5, 
que dice: "Las p-2rsonas encargadas reos l) 

condenadas por delitos sancionados en esta 
ley". 

En seguida, señor Presidente, se agrega un 
inciso final nuevo al artículo 20 d'el d'ccreto 
wpremo a que me vengo refiriendo. 

Este inciso, dice lo siguiente: "Los compren­
didos en el número anterior podrán inscrí­
blrS'2 cuando hayan obtenido sobreseimiento 
definitivo, sentencia absolutoria o rehabili­
tación" . 

Se agrega un inciso nuevo, a mi juiciO de' 
gran importancia, que establece que "no po­
drá ser rechazada la inscripción por ninguna 
otra causa o pretexto". Esta modificación la 
considero de gran importancia y necesidad. 

En seguida, señor Presidente, el número 2) 
del artículo 26, que se refiere al artículo 34, 
dice: "Agrégase al inciso segundo del artícu­
lo 34, en su parte final, después de la frase: 
"que tengan repr·esentación parlamentaria al 
(",ongreso Nacional", suprimiendo el punto fl­
nal, la siguiente: "y que mantengan vigente 
su inscripción". 

El artículo 34 se refiere a qu,e las declara­
dones se harán ante el Conservador de Bie­
nes Raíces del departamento, y cada una de 
el!as podrá contener hasta tantos nombres 
como regidores deban elegirse, etcétera. 

En s,~guida, el inciso final del artículo 34, 
dice: "En este último caso sólo tendrán de­
I'echo a hacer declaraciones de candidatu­
ras, el presidente y el secretario de los di­
rectorios departamentales o juntas directivas 
de los partidOS que tengan r'2presentación 
parlamentaria al Congreso Nacional". 

Es decir, que a esta modificación del nú­
mero 2, se le agrega, a continuación de la 
frase "que t-?ngan representación parlamen­
taria al CongrEso Nacional", la siguiente: "y 
que mantengan vigente su inscripción". 

Por lo tanto, señor Presidente, esta modi­
fICación es importante y cr,so que la Hono­
rable Cámara debe aceptarla. 

El número 3 del artículo 26, reemplaza el 
~rtículo 59 del mismo decreto. 

""'Me YdY lt""'f;Je~ l·eer el articulo 59, Dice 
lo sigUlente: 

Para poder ser elegIdo Regidor, Se requiere: 
a) Ser chl!eno: 
b) Ten-er los requisitos necesarios para ins­

cribirse en los Registros Electorales Munici­
pales, y 

c) Tener residencia en la comuna por más 
de un año. 

y agrega: "Las mujeres podrán también 
s,er elegidas". 

E,l articulo 26 en su número 3.0, reempla­
za este articulo 59, por el siguiente: 
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"Artículo 59.- Para pOd'er ser elegido Re­
gIdor se requieren las mIsmas calIdades qüe 
para ser elegido Diputada, y, ademas, teuer 
residencia en la comuna por mas dIO un ano. 

Las mujeres podrán tambien ser el·¡;glda.;;". 
En reaHdad, señor Presldent,e, esto viene 

a aclarar en una forma más conC1ellsada y 
más lógica- ;los requisitos que son n'ecesanüs 
para ser elegido Regidor, y mantiene, na­
turalmente, el inciso qUe dice: "Las mujerts 
podrán también ser elegIdas", como en el ar­
tic ulo 59 del decreto mencionado. 

Ahora,.:Hunorable Cámara, el número 4 del 
artículo ien debate introduce una modifica­
ción al artículo 64 del mencionado decr-2to. 
ba artículo 64, dice: 

"Si falleciere o cesare en el cargo algún Re­
gidor, se procederá a nueva elección, dentro 
de los 30 días siguiente.s a la fecha de la co­
municación,.,.respectiva al Presidente de la 
Repúblictt'r'~ 

.l:!;ste inciso se mantiene en la misma forma, 
La modificación se refiere al im:Iso 2.0, qu.e 
como está actualmente, dice: "En este easo, 
el Alcalde deberá comunicar al Presid'2nte de 
la Republica la vacancia, dentro del término 
de 10 dlas de producida". 

La modificación propuesta en el N.o 4 del 
articulo 26 es para intercalar en el inciso 2.0 
oel artículo 64, que acal>o de leer, entre :as 
palabras "el Alcalde" y "deberá" la frase "o el 
DIrector d'el RegIStro Electoral". 

En buenas cuentas el inciso 2.0 diría: "en 
este caso, -o sea, cuando falleciere o cesa­
re en el cargo algún Regidor- el Alcalde o el 
Director del Registro Electoral deberá co­
municar al Preisdente de la República, et­
cétera. 

Señor Presidente, no sé si esté equivoca­
do, pero no concuerdo con la modificación 
establecida en este inciso, porque, en reali­
dad, lo logico ·es que sea el Alcalde quien co­
munique al Presidente de la República el fa­
llecimiento de algún Regidor, y no que esto 
sea optativo; es decir, qU'2 pueda hacerlo el 
Alcalde o el Director del Registro Electoral, 
porque bien puede suceder que este últimc, 
si el Alcalde no le comunica el fallecimiento 
del Regidor, no conoz'ca est'2 hecho, y, enton­
ces, no pueda comunicar al Presidente de la 
RepÚblica esta circunstancia. 

Por lo demás, ~n el inciso 3. o de este ar­
tículo, Que se mantiene, puesto que no se mo­
d,ifica, se sanciona al Alcalde que no cum­
pla con esta Obligación. Dice: "El Akalde 
que no cumpliere con esta Obligación incu­
rrirá en una multa de 2.000 p~sus, y q.leda­
rá siempre obligado a hacerlo a l~ brevedad 
posible, bajo ¡Jem, de incurrir f'!1 una nueva 
multa de igual valor si no 10 hiciere". 

O sea, Honorabl,e Cámara, se manti'2ne la 
obligación d'el Alcalde de comunicar la va­
canciadel cargo de regidor, y al mtnno 
tiempo, se multa al .. que no la ~omunique. 
Se agrega ,!ue e&ta vacancia -ya oue en este 
caso, la dispcsición es optativa"':"- podrá ser 

\!omunicada también por el Director d,el Re­
g!SLrO Elect<.lral. 

l!;1 senor CAMPOS (don Enrique).- ¿Me 
permlO'e, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con todo 
agrado. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Quiero 
relerirme a la obligación que tiene el A¡::aj­
oe respectivo 1) l'l Duec!;Q: Clel Regls¡;ro E.ec­
toral, en el eULiO de ser a¡.¡robaa¡¡, esta dISPO­
s1(:1011. el,e hacer dicha comunicación. Entwn­
do que e"ta ooJigación no esta sujeta. " un 
plazo, porque las palabras "a la breveclad po­
S101e'" no significan la fijación de un plazo 
tI.€f.ermina-ao. 

El señor CORREA LARRAIN. - El artícul.) 
64, mclSO i. o, del decreto N. o 5,655 a qu·e 
me reü"ro, establece que el Alcalde, o según 
la modillcación que se pretende introdUCIr, 
el Director del Registro Electoral. debtra co­
municar al Presidente de la llepública la va­
cancia dentro del término de diez día" con­
tados desd,e la techa en que ésta se ha pro­
d.lcido; o sea, establece un plazo p'ereo torio. 
L1 modificación sólo se ret:ere a agr€gd.; ~ i1'2 
el Director del Registro Electoral podrá co­
IllUH!lOar también dicha vacancia al Presi­
dente d'e la R'2pública. 

El señor CAMPOS. - MUl:has gracias, Ho­
¡.orable Diputado, 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Moe per­
mite, HonQra'11 t l.! JEga? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con muo 
cho gusto. 

El señor CORREA LETELIER.-Señor Presi­
¡;~d,ente, el N.o [) de las modificu\!lOm;S intro­
dt¡cidas en la Ley ctt: Organización y Atnbu­
clLnes d¡e las Mam(!i1Jalidades es una dispo­
sición que ha fuec,)cnudo perf.cctu!:!t2ntE' bi·2n. 

Sucedía qu'e muchas v'eces ;as Municipa­
lidades se constituían con el solo fallo del 
Tribunal Calificador Provincial, y LJs Regi­
dores ingr,esaban en las MuniCÜ1alidades con 
poderes presuntivos. Posteriormeate, el Tri­
bunal Calificador. en el trámite de consulta 
d·e las sentencias dictadas por los Tribuna­
les Calificadores Provinciales modificaba la 
"'onst.itución de las Municipalidades, porque 
interpretaba en distinta forma la ley o da­
ba lugar a reclamaciones que no habían si­
do recogidas por los Tribunales Caliücadores 
Provinciales ... 

El .señor CASTRO (Presid·ente).- Advier- . 
to al Honorable señor Correa Larraín que 
ha terminado el tiempo de su primer dis­
curso. Pued'e continuar Su Señoría en el de 
su segundo discurso. 

El s·eñor CORREA LARRAIN.- Muy b:03n, 
señor Presid,ente. 

El señor CORREA LETELIER. - Conti 
núo, Honorable Cámara. 

y sucedía el absurdo que. en una Munici­
palidad que había urocedido a constituírse 
a d,asignar Alcald'2,a fijar el orden d,e pro­
cedencia de los Regidores y a ha~er las .de.~ . 
más designaciones que indica la ley, poste-
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riormente ocurría que una de las personas que 
había intervenido en estas votaciones dejaba 
de pertenecer a las MuniCipalidades, y, en 
consecuencia, se formaban ordinariamente 
r ll¡eVaS mayorías. 

Lo lógico en este caso, es permitir que 52 

instalen de nuevo las Municipalidades -y a 
€,sto tiende esta disposición- en forma que 
esta Corporación quede constituida con lo:, 
votos emitidos por los Regidores dlfinitiva­
mente electos, que son los únicos 'verdaderos 
regidores. 

En consecuencia, señor Presid.ente, estim.:) 
c¡ U8 esta disposición debe ser mantenida en 
la Ley de Organización y Atribuciones de las 
1\·1 unicipalidades. 

Muchas gracias. 
El señor CORREA LARRAIN .-- Seüor pre· 

sidente ... 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). 

-¿Me permite una interrupción, Honorabk 
seüor Corr-ea? 

El señor CORREA LARRA IN .- Ant€s, Ha' 
norable colega, voy a terminar de expresar 
la,> id-eas qu·e deseo exponer sobre esta ma· 
teria. 

En realidad, esto viene a solucionar una 
sit.uación actual injusta, como lo ha mani­
fe~tado el Honorable señor Correa Letelier. 
Que existía en torno a la elección d-e Alcalde 
y a la constitución cl,e las Municipalidades. 

De acu,erdo con el decreto N. o 45, se pro­
ducen estas situaciones anormales; y. pClr lo 
tanto. es de absoluta necesidad y ,j¡lsticia 
aprobar la adición de este inciso al artículo 
67, que s.e refiere a la constitución de la'í 
Municipalidad·es. 

Me ha solicitado una interrupción el Ho' 
norable señor Errázuriz, señor presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Errázuriz .. 

El s·eñor ERRAZURIZ (don Carlos Jase;. 
_ Agradezco la benevolencia de mi Honora' 
ble colega, señor Correa, al concederme' esta 
interrupción. 

Deseo manif.estar, al iniciar mi interv('n­
ción en el debate al artículo 264, que esta 
disposición. al igual que muchas otras del 
proyecto que estamos discutiendo -como 1:1 
cont'enida en el artículo 25 que acabamos d,e 
estudiar en forma exhaustiva- incorpora 
el mismo principio básico. 

Se trata, señor Presidente, de que. a no 
mediar la disposición contenida en el artícu­
lo 26 en debate, habrían quedada derogadas 
y sin sentido muchas disposiciones de la Ley 
de Organización y Atribucl.ones de las Muni­
cipalidades. 

El conjunto de estas disposiciones del aL 
tí culo 26, sobre las cuales he hecho esta acla­
ración, no guardan entre sí mucha canear' 
dancia. Por esto mismo, más adelante, en 
el momento oportuno, pediré que se vot~ mL 
mero por número, porque cada una de ellas 
corresponde a ideas difeventes dentro del 
mismo artioWo, 

El artículo 26 dice ";Introdúcense las si­
guientes modificaciones en la Ley de Orga­
nización y Atribuciones de las Mml1cipalida_ 
des cuyo texto, definitivo fue fijado por De­
creto Supremo número 5.655, de fecha 14 
de noviembre de 1945, expedido por el Mi­
nisterio del Interior". No podía, pues refe. 
rirse, Honorable Cámara al texto refundido, 
sino al anterior, es decir, a aquel en que 110 

estaban comprendidas estas disposiciones 
que el artículo 26, a nuestro modesto Juicio, 
sabiamente hace revivir. 

La primera modificación al articule 26 di­
ce: "1) Agrégase al articulo 20 el siguiente 
N. o 5: 5) Las personas encargadas reos o 
condenadas por delitos sancionados en esta 
ley". Es necesario, entonces, para mayor 
comprensión de este artículo. ~'2er ia palte 
correspondien te del artículo 20. D1c(': "No 
pOdrán inscribirse, aun cuando cumplan los 
requisitos señalados ... Enumera, después una 
serie de personas que no es del caso señalar 
en el estudio concreto de este artícul'" 

El N. o 4 de este artículo 20 establece "LolI 
condenados por crimen o Simple delito que 
merezcan pena aflictiva, (o sea, más de tres 
años y un día) o procesados por esta misma 
clase de delitos, siempre que se encuentren 
declarados reos por resolución ejecutoriada". 

Señor Presidente, al artículo 20 se ha agre­
gado un número 5, pero yo leí el N. o 4) por_ 
que dice relación con él. Por lo demás, me 
vaya permitir hacer un breve análisis com­
parativo de ellos. 

El número cinco dice: 
"Las personas encargadas reos o condena,· 

das por delitos sancionados en esta ley". 
Según mi entender, señor Presidente, si 

hay razones de saneamiento público para la 
mejor marcha de nuestros organismos comu_ 
nales que impiden la inscripción de condena­
nadas por crimen o simple delito que merez­
can pena aflictiva, siempre que se encuentren 
declarados reos por resolución ejecutoriada. 
resulta evidente que con mayor razón no 
pueden inscribirse aquéllos que cometan al. 
gunos de los delitos a que se refiere la pre­
sente ley. 

La razón es obvia. El crimen o simple deU­
to común y esto lo saben especialmente los 
Honorables calegas abogadOS que tienen afL 
ción a las disciplinas del Derecho Penal -
muchas veces es producto del azar, de las 
pasiones de los hombres, de esos instintos 
que todos tenemos, cual más cual menos, y 
también resultado de aquello que el trata­
dista del Derecho Penal tan discutido, Lom­
brosso, llama- entiendo que lo llama asi, 
porque si estoy equivocada, el Honcrable co_ 
lega señor GalleglllI1os, que sabe algo má~ 
que el Diputado que habla sobre estas mate­
rias, p'Jdrá rebatirme oportunamente- los 
asta.dos antisoclalea ... 
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El señor CUE'I'O. - y el Honorable señor 
Florencia Galleguillos es del Frente del Pue­
blo. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
... derivados del ambiente de crimen en que 
los procesados viven. En urna, estos críme­
nes o simples delitos son el resultado de una 
serie de circunstancias ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Permita­
me, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo destinado a la intervención del Ho­
norable señor Corr-ea, don Salvador. 

Tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea LeteUer. 

El señor GALLEGUILLOS (don VICtor).­
Pido la palabra. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José) .-­
¿Me permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor CORREA LETELIER. - Con m u' 
cho gusto, Honorable Diputado. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José) .-­
En este estudio estaba desarrollando una 
idea que, por lo' menos, para mis modestos 
conocimientos de Derecho Penal,no era muy 
simple, y esta sitüación reglamentaria _pero 
donéseme la expresión vulgar- me ha desem' 
barcado un poco de ella. 

Con todo, señor Presidente, quiero decir, pa' 
ra concretar mis observaciones, que somos 
partidarios de que no puedan inscribirse tam­
poco las personas encargadas 'reos o condena­
das por deUtos sancionados en esta ley. Es 
evidente que, en este caso, se trata dedeli­
tos que s-e relacionan con la mejor marcha o 
saneamiento, como dije hace algunos momen­
tos, de nuestros organismos constitucionales. 
Si existe motivo, discutible aveces, para que 
los condenados por crimen o simple delitos 
comunes no puedan inscribirse, mayor' ra~ 
zón debe haber para prohibir tal inscripción 
a esta clase de delincuentes. 

Bastaría, señor Presidente, no digo con leer. 
sino con recordar los artículos 1. o y 2. o del 
proyecto que estamos discutiendo, para v-er a 
qué delitos se refiere esta ley, para compren­
der cómo es evidente que hay una convenien­
cia manifiesta que no se inscriban en los Re­
gistros Electorales aquellas personas que in­
duzcan de palabra, por escrito o valiéndos-e 
de cualquier otro medio, a uno o más miem' 
bros de las Fuerzas Armadas o de policía a 
la indisciplina o al desobedecimiento de sus 
superiores jerárqUiCOS, aquellas otras que in' 
citen a la subversión del orden público; aqué· 
nas que fomenten la rebelión contra las ins­
tituciones nacionales o contra' la forma de 
Gobierno de la República; aquéllas que pro­
paguen o fomenten de palabra o por escrito 
o por cualquier otro medio, doctrinas que tien­
dan a destruir por medio de la violencia el 
orden social b la organización politica yju· 
rídica de la nación. 

Con estas observaciones, señor Presidente. 
creo haber demostrado que es muy interesan; 

==== 
te que no se inscriban las personas encarga' 
das reos o conclenadas por delitos sanciona' 
dos en esta ley. 

Ahora me referiré, en su conjunto, ya que 
me llevaría mucho tiempo leerlo en su tata' 
lidad, al articulo 20 del proyecto en discu· 
sión. Analizaré sólo sus puntos más salientes 
e importantes, .. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿No 
se abu.:-re usted mismo, Honorabl-e colega? .. 

El señor ACEVEDO.- Léalo entero, no 
mlÍ¡: ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José>.~ 
Honorable Cámara, no me amilana que algu­
nos colegas no aprecien las observaciones que. 
en estos momentos, estoy haciendo. 

Repito, tengo la satisfacción de estar cum­
pliendo con un deber de conciE.ncia al inter­
venir en la forma en que 10 he hecho esta 
tarde, y, además, la pretenciosa sensación 
de que algunos HonorablE.s colegas me están 
escuchando con sumo y benevolente interés; 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - Lo 
único que he dicho a Su Señoría es si no se 
aburre ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Ruego al señor Presidente haga respetar mi 
derecho. 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Dice el N. o 4: "In tercálese en el artículo 64, 
inciso segundo, entre las palabras "El Alea!. 
de" y "deberá", la frase "o el Director del 
Registro Electoral". 

Para que no se cansen de oírme mis Hono. 
rabIes colegas, no leeré el artículo 64. En to­
do caso, debo manifestar que, en cumplimien .. 
to de las mínimas funciones que entraña el 
cargo de legislador, he estudiado este pro. 
yecto y, por eso, puedo darme el lujo de 
ahorrarme la lectura de algunos artículos a 
las que el proyecto en discusión hace refe­
rencia. 

Resumiendo ('] artícülo 64, puedo mariifes 
tar que se trata de aquellos casasen que pro. 
duce vacancia en los cargos de regidores, sea 
por muerte o por otro motivo. Este número 
4. o establece que no sólo el Alcalde pbdrá 
cIar cuenta de este hecho al Presidente de 
la República dentro de los diez siguientes al 
que se produce la vacancia, para que convo- . 
Que a nueva elección uentro de los tn lnta 
días siguientes a aquél en que reciba la co­
municación, sino que también podrá hacerlo 
el Director del Registro Electoral. 

¿ Qué vicio se pretende corregir con esta 
disposición? Algo que suele suceder en las 
comunas· del país. En 'efecto, suele ocurr1r 
que, cuando se produce la vacancia de algún 
cargo de regidor, no falta un Alcaldé, al que 
podríamos' calificar de "vivo"; perdonandO la 
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exprpslón, que tiene dudas sobre el resulta. 
do de las elecciones complementarias. Por 
este motivo, no procede a dar al Gobierno 'el 
aviso a que lo obliga la Ley de Mun1cipall­
dad es. Teme que las bases de su comuna no 
le respondan y se trastrueque la mayoría 
municipal existente. 

Por esta razón, el número 4. o de este al' 
tículo establece, sabiamente, que, además del 
Alcalde respectivo, podrá dar este aviso el 
Director del Registro Electoral. 

El señor BARRA. - Esto significa modifl. 
car lo que era ya una tradición. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Se trata de corregir un vicio que se h~ pro· 
ducido algunas veces. Precisamente, .estamos 
aquí, para perfeccionar las leyes. 

Señor Presidente, quiero terminar ... 
'El señor CORREA LETELIER.- ¿Me pero 

mite, Honorable Diputado? 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Muy bien. 
El señor CORREA LETELIER. - Quiero rti. 

ferirme al artículo 27. o ... 
El señor CASTRO (Presidente).- Está eH 

discusión el artículo 26. o . 
El señor CORREA LETELIER.- Las ob­

servaciones que pensaba hac~ r se reUeren al 
artículo siguiente. Esperaré que se discuta. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Errázuriz, don 
Carlos José. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).· 
Continúo en el estudio de las modificaciones 
conteniñas en el número 5.0. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTa. 
DOS A LA VEZ. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
El número 5. o dice: "Agrégase el siguiente 
inciso final al artículo 67 ... " 

El señor BARRA. - ¡Coma! 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José) .-' 

Está en un error Su Señoría, no hay coma. 
"Si uno o más regidores que hubieren sido 

proclamados con el carácter de presuntiva. 
mente electos dejaren de pertenecer a la Mu­
nicipalidad por sentencia definitiva del Tri­
bunal Calificador, en conformidad al N. o 6 
del artículo 101 de la Ley General de Elec. 
ciones. ésta celebrará nuevamente la sesión 
de instalación a que se refiere el presente ar­
tículo, dentro de 15 días de recibida la nota 
en que se comunique la sentencia, y en esa 
fecha auedarán sin efecto los acuerdos adop. 
tados en cumplimiento de lo dispuesto en los 
incisos anterIores". 

Esta. disposición, señor Presidente, viene a 
llenar un vacío que existia en la primitiva 
Ley de MunicipaIldades, es decir, en el De­
creto Supremo N. o 5,655. Ella se refiere a 
!03 regidores que hayan sido declarados pre­
suntlvamente electos por el Tribunal CalifI­
cador Provincial que establece la ley, y des­
pués por el Tribunal Calificador General de 

Elecciones, que conoce de las sentencias que 
declaran presuntivamente electos a esos re­
gidores, sea por la vía de la consulta o de la 
apelación. . 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo del primer discurso del Honorable 
señor Correa Letelier. PUQ.de continuar Su 
Señoría en el tiempo del segundo discurso del 
Hcnorable Diputado ... 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per_ 
mite, señor Presidente? Su Señoría debe 
computarle el tiempo al Honorable señor 
Errázuriz, porque el Diputado Informante no 
tiene esa restricción. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
toda la razón Su Señoría_ El tiempo se le 
seguira computando al Honorable señor 
Errázuriz. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Tomo debida nota, señor Presidente, del 
tiempo que me corresponde para hacer uso 
de la palabra. Estas situaciones nos sirven a 
los Diputados nuevos para aprender el me­
canismo reglamentario. ' 

Me estoy refiriendo a aquellos casos en que 
el Tribunal Calificador de Elecciones, cono­
ciendo, por la vía de la apelación o de la 
consulta, de las resoluciones del T.ribunal Ca­
lificador Provincial, declara elegidas a otras 
personas. En tal evento, se procede nueva­
mente a celebrar la sesión de !Ttstalación l\ 
que se refiere el artículo 67 de la Ley Or­
gánica de MuniCipalidades, "den+ro de Quin­
ce días de recibida la nota en que se comuni­
que la sentencia, y en esa fec!la QUf'dfl.r:\n 
sin efecto los acuerdos adoptados en cumpli­
miento de lo dispuesto en los inr!sos ante­
riores." O sea, deberán constit.ulrse nueva­
mfnte las Municipalidades, de acuerdo con 
lo dispue<;to en el inciso 1. o del artículo 67, 
que establece que la sesión de Instalación 
se celebrará "a las catorce horas del tercer 
domingo de mayo sil1;uiente a la FJección, en 
la Sala Municipal de lacomunil. a la oue 
deberán concurrir los Regidores declarados 
legalmente elegidas por resolución del res­
pectivo Tribunal Calificador Provincial". Na­
turalmente oue aquí habría qUf' decir por 
sentencia definitiva del Tribunal Calificador 
de Elecciones que hubiere conlj".iclo de las 
resoluciones del Tribunal Calificador Pro­
vincial, por la vía de la apelación o de con­
sulta. 

Señor Pre¡:klente, termino este análisis 
del artículo 26.0 ... 

El señor TAMAYO.- ¡.Me concede una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo~é)' 
- Con mucho agrado, Honorable Dinutado, 
esnecialmente porque sé. que Su Señoríasa­
brá analizar con calma estas di-;posicionel! 
que algunos quieren aprobar en forma tal 
vez precipitada. 
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El sefíor AQUEVEQUE. - ¿ Para qué 10 
saca del apuro, Honorable colega, en circuns­
tancias de que el Honorable señiJr Errázuriz 
ya no tiene nada más decir? 

El señor CASTRO (Presidente) - Con la 
venia del Honorable señor Errázuri?:, tiene la 
palabra el Honorable señor Tamayo. 

El señor TAMAYO.- Señor Pre&ídente, de­
seo apelar al buen criterio, pocas veces des­
mentido, del Honorable señor Errázuriz ... 

Varios señores DIPUTADOS.- Nc se olvide 
Honorable colega, que es Diputado de Derecha: 

El señor TAMAYO.- ... y de sus colegas de 
bancos, para que no echen man.o de estos 
recursos dilatorios, que, desgraciadamente, les 
concede el Reglamento de la Corporación. 

El señor ERRAZURIZ (don Carios José).­
Es ingrato suponer intenciones. 

El señor AQUEVEQUE.- ¡Qué otra cosa se 
puede pensar! 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego al 
Honorable Diputado se sirva referirse al ar­
ticulo en discusión. 

El señor TAMAYO.- Sefior Prrsidente, sIn 
suponer intenciones, la verdad es que hay 
consenso unánime en la Honorable Cámara 
para propender, por todos los medios. a la 
más rápida derogación de la Ley de Defen­
sa Permanente de la Democracid., porque, sI 
no me equivoco, de los propios bancos del 
Honorable señor Errázuriz se han alzado vo­
ces en este sentido. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Reclamo mi derecho, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
- Señor Presidente, quiero terminar el estu­
dio del artículo 26.0, manifestando algo que 
muchas veces se ha repetido durante la dis­
cusión de este informe. Se ha expresado que 
todas éstas son disposiCiones que, de no ha­
berse establecido en este proyecto. habrían 
quedada derogadas. En esta forma, no se ha­
bría solucionado ninguno de los muchos va­
cíos que trata de resolver con mu~ho acierto, 
a mi juiCio, este artículo 26.0, que tiende, re­
pito a hacer revivir diversas disposiciones 
más interesantes para la buena y correcta 
elección de nuestros poderes comunales. 

Nada más, señor Presidente. 

2.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente) - Se sus­
pende la sesión por quince minutos 

-Se suspendió la sesión . 

3.-DEROGACION DE LA LEY NUMERO 
8,987, SOBRE DEFENSA PERMANENTE 
DE LA DEMOCRACIA. 

-Transcurridos los quince minutos: 
El señor CASTRO (Presidente).- Se re­

anuda la sesión. 
Ofrezco la palabra. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Sobre 
qué artículo, s: ñor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Está en 
discusión el artículo 26, Honorable colega. 

El sefíor OYARCE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palftbra e 1 Honorable señor Oyarce. 

El señor OYARCE.- Señor Presidente, el 
artículo 26 dice, en su comie~ zo: 

"Introdúcense las siguientes modificaciones 
en la Ley de Organización y Atribuciones de 
las Municipalidades, cuyo texto definitivo 
fue fijado por decreto supremo número 5,655, 
de fecha 14 de noviembre de 1945, expedido 
por el Ministerio del Interior: 

"1) Agrégase al artículo 20, el siguiente nú­
mero 5): 

"5.0) Las personas e:1cargadas reos o con­
denadas por delitos sancionados en esta 
ley" . 

Es decir, señor Presidente, esta disposición 
persigue impedir que los dirigentes obreros 
o de partidos populares puedan optar a car­
gos de representación popular. La opinión 
pÚblica y la. Honorable Cámara ya deben 
haber observado que las disposiciones de es­
tas leyes represivas generalmente recaen en 
aquellos ciudadanos que defienden los inte­
reses de las masas populares. 

Mús adelante dice este artículo, en el nU-
mero 2): 

"2) Agrégase al inciso SEgundo del articu­
lo 34, en su parte final, después de la fra­
se: "que tengan representación parlamenta-. 
ria al CO'1greso Nacional", suprimiendo el 
punto final, la siguiente: "y que manten­
gan vigente su inscripción". 

Es decir, no pOdrán optar a carg?s de re­
presentación popular aquellos partidos que, 
en la actualidad. no tengan representación 
parlamentaría; más aún, tampoco podrán 
hacerlo aquellas partidús que puedan for­
marse en El futuro y que, naturalmente, no 
van a tener representación parlamentaria. 

Por lo ta'1to, creo que esta disposición de­
be ser rechazada por la Honorable Cámara. 

Nada más señor Presidente. 
El senor GALLEGUILLOS (don VÍctor).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Vt.ctor).­
Señor Presidente, tal como lo ha Expuesto 

el Honorable señor Oyarce, este artículo 26 
está en desacuerdo con el deseo de la HonO­
rable Cámara, (n cuanto a derogar las le­
yes represivas. 

Por eso, señor Presidente, creo que la Ho­
norable Cámara debe asumir un criterio que 
esté a tono con el' proyecto En discusión y 
con su finalidad, en el sentido de que debe 
d~saparecer la conculcación de las libertades 
establecidas y garantizadas por la Constitu­
ción Folítica de ChilE,. como las de· expresión 
de la.s idea.s, de reunión, etcétera, que todo 
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ciudadano debe tener, dentro del régimen de­
mocrático en que vivImos. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor MALLET.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS (don VIctor).­
Con el mayor agraao. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable sEñor Galleguillos, pue­
de usar de la palabra el Honorable sehor Co­
rrea Letelier y, a continuación, el Honorable 
señor Mallet. 

El señor CORREA LETELIER. - Creo que 
Su SEñoría comete un error al pedir el re­
chazo de este inciso. Esto significa mante­
ner la antigua Ley de Organización y Atri­
buciones de las Municipalidades, que exige 
que, para poder hacer la declaración de can­
didaturas, los partidos debm tener repre­
sf'ntaclón parlamentarIa, y se suprime el re­
quisito de que se mantenga vigente su ins­
cripción. 

De tal manera que me parece que ::lu Se­
ñoría está equivocado, que ha incurrido en 
un error de interpretacIón. 

Muchas gracIas. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, en 

este artículo se analizan diversas disposicio­
nes. 

En primer término, me voy a referIr a la 
sana medida que se establece en el artículo 
en debate, cual es aquella destinada a esta­
tuir que las sentencias definitivas del Tri­
bunal Calificador permiten, en el caso de 
que las Municipalidades se hubiesen consti­
tuído con regidores que en definitIva no re­
sulten electos, reconstituirlas en los térmi­
nos de las Sfntencias definitivas; es decir 
dejando sin efecto aquellas resoluciones que 
las Municipalidades constituídas por perso­
nas que en definitiva no resultaren regido­
res hubieren adoptado. Y no pUfde ser de 
otra manera. 

Ha ocurrido, y últimamente hemos visto 
que esto ha sucedido, que se han constituido 
Municipalidades, designándose los Alcaldes, 
fijándose la composición de las comisiones, 
SEñalándose la precedencia de los regidores 
y, después, uno o más regidores designados y 
proclamados presuntivamente electos, han 
quedado, por la sentencia definitiva del Tri­
bunal Calificador de Elecciones, eliminados 
del Municipio. No parEce lógico que los 
acuerdos que hayan adoptado las Munici­
pa.Iidades, y en que, hayan participado es­
tas personas qU2, en definitiva, no son 1'e­
gidore.3,ya que la sentencia del Tribunal Ca­
lificador los elimina, tengan fUErza y que­
den a firme. 

Lo lógico es lo que establece esta disposi­
ción en virtud de la cual, comunicada la 
sentencia del Tribunal Callficador y consti­
tuidas las Municipalidades con los regidores 
definitivammte electos, quedan sin efecto las 
resoluciones tomadaa con la concurrencia. de 

personas, que si bien fueron presuntivamen­
te electos, en definitiva no han sido procla­
madas regidores. 

Es una buena mEdida. Comparto, asimis­
mo, el criterio de mi Honorable colega don 
Héctor Correa, en el sentido que las presen­
taciones de las candidaturas sean hechas 
por aquellos partidos que timen representa­
ción parlamentaria. 

Aquí hay una variante, se suprime la dis­
posición que obliga a mantener vigente su 
inscripción. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi­
te. Honorable Diputado? 

El señor MALLET.- Con mucho gusto. 
El señor CORREA LARRAIN.- El Honora­

ble señor Mallet está en un error. Desgracia­
damente no quiero, a pesar de que me inte­
resaría que sucediera así, no quiero que la 
Honorable Cámara se engañe. 

El número 2 de este artículo dice: "Agré­
~ase al inciso segundo del artículo 34, en su 
parte final, después de la frase: "que tengan 
representación al Congreso Nacional", supri­
miendo el punto final (que es el que ha indu­
cido a error) la siguiente: "y que mantenga 
vigente su inscripción". O sea, es necesario 
que la inscripción esté vigente. 

El señor/ MALLET.- Tiene razón Su Se­
ñoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Yo tam­
bién debo rectificarme, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Permíta­
me, Honorable Diputado; está con la palabra 
el Honorable señor Galleguillos, don Víctor. 

Con la venia de Su Señoría pOdría hacer 
uso de la palabra el Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER. - Decía, se­
ñor Presidente, que, también, tengo que hacer 
una rectificación, porque me indujo a error 
la palabra "suprimiendo". Entendí qUe se su­
primía la parte final del artículo. Pero sola­
mente se suprime el punto. De tal manera 
que la observación del Honorable señor Co­
rrea Larraín es congruente con lo que en 
realidad dice el proyecto. 

Muchas gracias. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, con 

la venia del Honorable señor Galleguillos voy 
a terminar, y estimo que ha sido interesante 
esta aclaración, porque ha fij ado el alcance 
real de la disposición en debate. 

El señor GALLEGUILLOS (Don Victor).­
En mérito de lo que he expuesto, señor Pre­
sidente, votaré favorablemente. 

Nada más. 
El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Ha llegado una petición a la Mesa para vo­

tar este artículo por números. 
En votación, entonces, el inciso primero del 

artículo 26, con el N. o 1. 
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-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 7 votos; por la negativa, 22 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza­
do el inciso primero con el N. o 1. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­
sidente, ¿me permite la palabra con la venia 
riela Sala? 

l~l señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Correa 
Letelier. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­

sidente, creo que, se debe dar por aprobado el 
lndso l. o, que contiene la regla general que 
introduce la siguiente modificación, y por re­
chazado el N. o 1 de este inciso primero. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala, porque el Honorable señor Co­
rrea Letelier tiene razón en este sentido, pro­
cederíamos en la forma por él indicada. 

Acordado. 
En votación el N. o 2. 
El señor CORREA LETELIER. - ¿Me per­

mite, señor Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

venia de la Sala tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

sidente, creo que en realidad la atención de 
la Honorable Cámara en esta votación recayó 
sobre el N. o 5, que dice: "Las personas encar­
gadas reos o condenadas por delitos sancio­
nados en esta ley", pero, en seguida, viene el 
inciso final, qUe conviene mantener y que con 
este acuerdo de la Honorable Cámara sería 
eliminado. Dice así: "No podrá ser rechazada 
la inscripción por ninguna otra causa o pre­
texto". 

Creo que habría asentimiento unánime en 
la. Sala para mantener este inciso. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pro­
ceder en la forma señalada por el Honorable 
señor Correa Letel1er. 

Acordado. 
En votación el número 2. 
-Practicada la votación en .forma económi­

ca, dió el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 29 votos; por la negativa, 4 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aprobado 
el número 2. 

En votación el número 3. 
-Durante la votación: 
El señor CORREA LARRAIN. - Creo que es 

totalmente lógico, porque se simplifica el con­
cepto, como lo manifesté anterIormente. 

-Practicade la votación en forma económi" 
ca, dió el siguiente resultado: por la. afirma­
tiva, 32 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor CASTRO (Presidente).- AprOba­
do el número 3. 

}i:n votación el número 4. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dió el siguiente resultado: por la negati­
va, 33 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zado el número 4. 

En votación el número 5. 
-Practicada la votación en forma' económi­

ca, dió el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 29 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el número 5. 

En discursión el artículo 27. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la 

palabra, sei'í.or Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante. 

El sei'í.or CORREA LETELIER. - Señor 
Presidente, la actual Ley de Organización 
y Atribuciones de las Municipalidades dice 
que "no pueden ser simultáneamente miem­
bros de una misma Municipalidad, los cón­
yuges, los parientes consanguíneos o afi­
nes en línea recta, ni los colaterales que se 
hallen dentro del cuarto grado de consangui­
nidad o segundo de afinidad. 

Si resultaren elegidas personas compren­
didas en esta prohibición, entrará a la Cor­
r.oración el candidato que haya obtenido 
más votos o, en igualdad de circunstancias, 
el de mayor edad". 

El informe de la Comisión propone agre­
gar un nuevo inciso que significa provocar 
una nueva elección. En mi concepto, señor 
Presidente. en el informe de la Comisión Re 
ha cometido un error. En la actualidad, 
cuando el Tri1Junal Calificador de Eleccio­
nes. Provincia: o General, proclama, pre­
suntIva o defiuitivamente, a un regidor o 
acoge una reclamación por razón de pa­
rentesco. el camino que debe seguirse no 
e¡; proceder a una nueva elección, sino de­
signar al candidato que le corresponda en 
la lista respectiva. 

puedo citar ante la Honorable Cámara 
un caso que patrociné en la última renova­
ción d,e las Municipalidades, en una comu­
na de Chiloé. en que el electo de una lii'tfl. 
era consanguíneo en tercer grado de la lí­
nea colateral con otro regidor electo en otra 
lista. En esa ocasión el Tribunal Calificador 
de Elecciones procedió, en virtud de la re­
clamación interpuesta, a eliminar al que 
había ob'teni'do mayor número de votos; 
pero no se llevó a efecto una nueva elec­
cion. sino, simplemente, entró a ocupar el 
cargo del regidor afectado por la incompa­
tibilidad, el candidato que le corrEspondía. 
en la lista respectiva. Me pareoe que ese 
era el criterio justo, porque ya el electora­
do se había manifestado en favor de la 
lista y no era lógico proceder a una nueva 
elección en la cual la mayoria iba a ser fa­
'!orecida sin razón. 
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Estimo, señor Presidente, que la Oomisión 
olvidó ese antecedente fundamental- al pro­
poner una nueva elección. No hay conve­
niencia alguna en provocar, en esos casos. 
una nueva elección. Sujetémonos a la juris­
prudenci~ ya establecida, firme y muy ló­
gica, que para estos casos señala la sulu­
ción que he indicado. 

Por e.::tas consideraciones, debe des,echar­
se. en mi concepto, el inciso propuesto en 
el artíctclo ,),7 del proyecto. 

Nada mál.'_ señor Presidente. 
El ser or CASTRO (Pr,esidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrac:o e debate. 
En vo"cación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

rechazará el artículo. 
Rechazado. 
En discu~ión el artículo 28. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos JoséL­

Pido la palabra. 
El seü')r CASTRO (PresidenteL- T~ene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).-­

El artículo 28 del informe en discusión in­
troduce una serie de modificaciones en el 
Código del Trabajo. 

Lleeré el número uno de este artículo a 
fin de comentar en qué consiste la modifi­
cación. Dice así: 

1) Reemplázase el artículo 368 por el si­
guiente: 

"Artículo 368.- En las oficinas o locales 
de los servicios c1el Estado. empresas fis­
cales o municipalidades, queda prohibido el 
funcionamiento de brigadas, equipos o gru­
pos funcionales de carácter esencialmente 
político. 

Los jef.es responsables de los servicios 
donde se compruebe esta infracción serán 
sancionados con la suspensión por tres me­
ses. sin sueldo, de sus respectivos cargos". 

En todas las legislaciones (~lfmocráticas 
ha existido siempre esta prohibición y en 
la nue¡:;tra a través de una disposición que 
prohibía sindicaUzarse o pertenecer a sindi­
cato alguno a todos aquellos que prestan 
sus servicios al E~tado, a empresas fiscales, 
::;emifiscales, municipales y organismos pú­
blicos en general. Leyes posteriores agrega­
ron la prohibición de que existan brigadas 
funcionales de carácter político en los ser­
vIcios públicos. haciendo a los jefes admi­
llistra~lvos correspondientes responsables de 
su existencia y sancionándolos con una sus­
pensión de tres meses sin sueldo. 

Este principio de no sindicaUzación de los 
empleados públicos o, para usar una pa­
labra que entrañe un sentido más comple­
to y justo. de todos aquellos que desempe­
ñan funciones públicas, ha existido siem­
pre. 

Las razones que abonan estas prohibí­
ciúnes, son demasiado obvias para abundar 
en ellas. Sin embargo. señor Pre~idente, 
bien podemos concretarlas en el principio 
de que cuando está en contraposición el 
interés mismo del país, que está involucra­
do con la perfecta marcha de la Administra­
ción Pública, con el que alguna vez pudie­
ran tener los empleados públicos; es eviden­
te que debe primar el interés general. 

EI señor BARRA.- ¿Me permite una in­
t2rrupción? 

El s'2ñor ERRAZURIZ.- Con todo agrado. 
El señor BARRA. - Señor Presidente, me 

Eaman la atención las palabras del Honora­
ble Diputado, porque mi larga eonvivencia 
en los organismos sindicales, me permite ha­
cerme la siguient.e reflexión: cuando se van 
a elegir directivas, supongamos de la ANEF 
o de la ANES, que SOn las organizaciünes don­
de están incorporados los empleados públi­
cos y semifiscales, respectivament·e, siempre 
Se presentan candidatos de distintas ideolo­
gías políticas, aunque hacia el exterior no se 
diga. O sea, estos hombres que postulan a esos 
cargos directivos, representan el sentimiento 
de colectividades políticas distintas. 

Más aún, en las listas de las presuntas 
candidaturas a dirigEntes d·e esas institucio­
nes, figuran hombres de los mismos senti­
mientos políticos de los que forman parte del 
partido do'nde milita Su Señoría. Y entonces, 
pregunt<> al Honorabl·:: Diputado, ¿tienen esas 
personas alguna facultad espiritual de carác­
ter ext:aordinario para ponerse de acuerdo, 
ron el objeto de elegir a los hombres que los 
van a representar, o constituyen un núcleo 
político dentro de las instituciones corres­
pondientes que pueden designar a un hom­
bre determinado que postule a estos ca,rgo¡:? 

Si así fuera -y tengo la certen de qlle 
asi es- Su señoría estaría coartando a sus 
propios corr·eligionarios el legítimo derecho 
que tienen para reunirse y para pensar po­
líticamente como funcionarios dentro de una 
inst1tución, y. a la VfZ, para designar a l'TI 

postulante para que forme Darte rl'~ esas rii­
rectivas. Creo que Su Señoría está equivn­
cado, porque me parece que piensa qu·o sólo 
postulan a esos cargos los hombres de Iz­
auierda, los hombres de avanzada, y que 110 

tienen est., derFcho los hombres de los par­
tidos tradicionale~. 

El señnr ERRAZURIZ (don Carlos Josél -
Señor Presidente, haciéndome cargo de las 
observacIones de mi Honorable coleQ"a. d·~bo 
empezar por establecer que en estas materIas 
relativas a cue.stlones dond·o e.stá en jue¡;o 
ei Interés públ1co. me estaba refiriendo a la 
contraposición que pueda existir alguna Vi'Z, 

ent,re el int,"rés evidente dp la buena march!l 
de un i'ervicio público y el interp.s p~,.t,i"'lJhr 
que pudieran tener algunos gremios. Nosotros 
s·oñor PTesidrnte, estamos siempre por pl In­
terés general; por esa estimo que lll1 liollo-
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rabIe colega me ha interpretada mal en lo 
que estaba diciendo. Yo no hago ninguna di­
ferenciación, y me pongo aún en el caso muy 
utópico, que pUdiera existir todavía algún co­
rreligIonario nuestro en la Administración 
Pública. Pero si alguna vez ~e considerara 
contrapuesto el interés d·sl gremio a que ese 
correligionario perteneciera, con el interés del 
país, con el buen funcionamiento de los ser­
vicios públicos, naturalmente, yo estaría PO! 
el interés general. 

El señor MALLE T.- ¿Me permite una in· 
terrupción, Honorable colfga? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). -
Con todo agrada, señor Diputada, pero siem~ 
pre que sea breve. 

El señor MALLET.- Creo que el problema 
que estamos dilucidando tiene gran impor­
tancia. 

En primer término, vale la pena dejar en 
claro una primera cU'2stión: es la que se re­
fiere a la Uniyersldad de Chile. Se habla aq1l1 
de oficinas, locales y servicios del Estado El 
alcance que se podría dar a esta disposición 
es qu·;) en la Universidad de Chile no pueden 
funcionar grupos estudiantiles políticos. 

Creo qUe es conveniente la existencia de 
grupos politicos en las Universidadfs. Yo de­
fi.~ndo el derecho de los estudiantes univer­
sitarios a agruparse, de acuerdo con su crite­
rio y con la ideología política que sustentan 
Si el alcance de estas disposiciones no es és­
te. estimo que bi·en valdría la pena que que­
dase establecido en la historia de la ley, de­
jando bien en claro cuál ha sido el espiritu 
de la Comisión sobre la ma t"'ria. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

El señoOr CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo del primer discurso d·~l Ho­
norable c;p-l'íor Errázuriz, don Carlos José. 

Puedp continuar Su Señoría en el tiempo 
de .~-.. segun do dl,~~llr,,(). 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José) .-­
He con('·"dido una interrupción al Honorablf! 
señor Correa Letelier, señor Presidente. 

El señor CORREA LETEI..IER.- En cuanto 
a loO exprrsado por el Honorable señor Ma­
n'2t, hay que hacer notar que estamos modi­
fieando el artículo 368 del Código del Tra" 
bajo, artículo que está ubicado en el Libro 
II! de es·e Código, que habla de las organi­
zaciones sIndicales; y es evid·ente que, por su 
na turaleza, estas organizaciones l'on psenci<ll­
mente ajenas a los grupos estudiantiles. De 
tal manera qu·'\ razonablemente, nn pue¡!e 
suséitarse la duda a que aludia d Honera­
ble señor Mallet. 

El señor MALLET.- ¿Me permite, Hono· 
rabIe señor Errázuriz? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos JoséJ.­
Con todo afecto, pero 1'2 repito, siempre qua 
sea breve, porque no dispongo del tiempo ne­
cesario para desarrollar mis observaclOnes. 

El señor l\1ALLET.- Seré muy bre~e. 

Deseaba expresar, también, que valdría la 
pena dejar en claroO otro aspecto de las dis­
posiciones que estamos discuti·endo. Es con­
veniente dEjar establecido, para la historia de 
la J.ey, que en las oficinas o locales de los 
Iwrviclos d·:;} Estadú, podrán constituirse grn­
pos de carácter sindical o gremial para la de­
f.ema de los intereses de sus componentes. 
De tal modo que eS nec'2sario que quede en 
claroO que los empleados u oObreros pOdrán re­
unirSe o constituirse, porque aquí se habla 
de grupos esencialmente políticos. 

El señor CORREA LETELIER.- Grupos de 
carácter esencialmente político. 

El señor MALLET.- Sí, Honorable Dipu­
tado. 

El segundo punto se refier·e a si PoOdrán 
constituírse en una empresa 00 en un servI­
cio del Estado, er, empresas fiscales, semifi.s­
cal·es 00 municipales, grupos que luchen por 
determinadas reivindicaciones de carácter 
sindical o gremial, aunque lo hagan bajo una 
bandera política. Me explico. Yo entiendo que 
el alcance d'2 estas disposiCiones es no per­
mitir la existencia de grupos políticos fun­
cionales dentro de estas instituciones qUe en 
el día de mañana pu·edan proclamar, por 
ej.fmplo, un candidato a Diputado, o a Re­
gidor. 

Pero me parece que no habría inconve_ 
niente para que un grupo de funcionarios u 
obrer')s de algunas de estas entidad".,. pu­
diera reunirse con finalidades de carácter 
gremial, aunque lo hiciera bajo determinada 
bandera política. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Reclamo mi derecho, señor Presidente. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ERRAZURIZ (don Carbs José).­
He reclamado mi derecho, Honorable Dipu_ 
tado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). 
- Me estaba refiriendo, y Sus Señorías ne 
me dejaron terminar, al hecho de que el 
anteri')r artículo 368, del Código del Trabajo 
prOhibía la sindicalización de los emplea­
dos públicos. Pues bien, en el nuevo artículo 
368, que se propone, se suprime esta dispo­
sición que, para los Diputados de estos ban_ 
cos, es de evidente interés y de gran conve­
niencia para la buena marcha de la Adminis-
tración Pública. . 

Efectivamente, el artículo 368 en discusión, 
que se propone, para modificar el actual del 
Código del Trabaj'), prohibe sólo el funcio_ 
namiento de brigadas, equipos o grupos esen­
cialmente políticos, sancionándose a los je­
fes, responsables de los servicios donde se 
infrinja esta dispOSición, con una suspensión 
de tres meses. 

Señor Presidente, nosotns habríamos de_ 
seado que, Q,e acuerdo con nuestro crIterio .de 
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hacer primar el interés público, se mantu­
viera la disposición contenida en el primiti­
vo artículo, Desgraciadamente, esto no es 
posible en el actual trámite reglamen tario 
del proyecto. 

El señer CORREA LETELIER.- ¿Me per 
mite, Honorable Diputado? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo::,~) .-' 
Con todo gusto. 

El señor CORREA LETELIER. - Señol Pre­
sidente, considero que éste es el artículo más 
importante de los que se han discutido esta 
tarde. 

El actual artículo 368 del Código del Tra­
bajo establece que no podrán sindicalizarse 
ni formar parte de sindicato alguno los em_ 
pleados u obreros que presten servicIos al 
Estado, a las Municipalidades o que pertenez­
can a las empresas fiscales. 

Esta disposición, según mis recuerdos, nata 
de muchos años y es anterior aún a la Ley de 
Seguridad Interior del Estado. 
Esta disposición ha sido, duramente cri­

ticada por los Partidos Socialista y Comunis_ 
ta. Sin embargo, a mi juicio, el derecho na­
tural de asociación, que es legítimo, debe es­
tar limitado por el interés público. Pues bien. 
al impedir la sindicalización de los obreros o 
empleados que presten sus servicios al, Es_ 
tado, a las Municipalidades y a las empresas 
fiscales, se está impidiendo también el de­
recho . de huelga en esas instituciones. 

Recuerdo que durante un debate ocurri­
do hace uno o dos meses en esta Honorable 
Cámara. un Honorable Diputado agrario-la_ 
borista, el Honorable señor Recabarren, dif<­
cutía con el Honorable señor Barra y sostenía 
la falta de derecho de los obreros de la Línea 
Aérea Nacional para sindicalizarse. Decía 
que era un Servicio del Estado en el cual no 
era p')sible admitir huelgas. 

Creo que si esta tarde aprobamos dicha 
sustitución, estableceremos. evidentemente, 
la posibilidad de que los obreros y emp~eados 
que prestan servicios al Estado, a las MunL 
cipalidades o que pertenezcan a empres'8s 
fiscales, puedan sindicalizarse y, como con­
secuencia, que funcione todo el sistema que 
el Código del Trabajo contempla sobre huel­
gas legales. Actualmente, todas las huelgas 
que se produzcan en estos servicios sen ile_ 
gales, porque a sus empleados y obreros no 
les está permitido sindicalizarse. Pero si 
aceptamos el artículo propuesto van a permi­
tirse la sindicalización y, en consecuencia, las 
huelgas. 

Doctrinariamente, no creo que el derecho 
de sindicalizaclón pueda alcanzar a estas 
personas. porque el interés individual de es­
tos grupos funcionale3 debe esta r supeditado 
al interés común. 

Por es·,as razones pido a los Honorable3 co_ 
lega$ qu,e nos .acompañen en el rechazo de 

esta sustitución del artículo corresDondiente 
del Código del Trabajo. . 

El señor LEA-PLAZA.-- ¿Me permi~e una 
interrupción, Honorable señor Errázuriz? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Diga no más, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Con la 
venia del Honorable señor Errázurlz, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El sen.or LEA-PLAZA.- Sen.or Presidente. 
estimo que se está dando al artículo en deba~ 
te un alcance que realmente no tiene. 

Lo que prohibe el artículo 368, que susti­
tuye al actual del Código del Trabajo no es 
que' se constituyan -brigadas o grupos funcio­
nales, sino que éstos no funcionen en las ofi­
cinas o locales del Estado. 

El señor CORREA LETELIER. - Honora­
ble. Diputado, pero ocurre que se suprime 
el ~nclso 1. o del actual artículo 368, que se 
reflere a la sindicalización. El resto es repe­
tición del actual. 

El señor LEA-PLAZA.- El artículo 368, en 
su texto actual, permite la existencia de bri­
gadas. Lo único que prohibe son las reunio' 
nes en los locales u oficinas del Estado en 
las cuales los empleados sólo deben ejec~tar 
las funciones que les son propias. 

En consecuencia, se reconoce el derecho de 
slndicalizarse y se prohibe, como ya lo he 
dicho, el funcionamiento de estos grupos fun­
cionales, en los locales públicos, lo que es per­
f'ectamente aceptable. 

He manifestado esto para que quede cons­
tancia de ello en la historia de la ley. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­
sidente, con la venia del Honorable s,eñol 
Errázuriz, quiero manifestar al Honorable se­
ñor Lea-Plaza que en el texto del informe, 
que Su Señoría tiene que haber leído, se ha 
eliminado el actual inciso 1. o del articulo 368 
que prohibe la sindicalización. ' 

En consecuencia, sI aceptamos el texto que 
acoge el informe, va a desapareoer esta pro' 
hlbkión. Esto es lo fundamental; 10 demás, 
es igual a In disposición actualmente vigente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Continúo, señal" Presidente. Abundando más 
en esta materia, debo decir que, precisamen­
te, el artículo 363 del Código del Trabajo es­
tablece la prohibJ.ción de sindicalizarse para 
determinados sectores del país. Posteriormen> 
te, entiendo que la Ley de Defensa Perma' 
nente de la Democracia, contempló la prohi­
bición de que funcionaran brigadas o grupos 
füncionales ele carácter político. Ahora, por 
una de esaé' cosas del destino, el informe que 
quiere derogar la Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia propone dejar vigente este 
segundo agregado establecido en ella y su­
primir la primera parte de este artículo 368, 
que prohibe la sindicalización, y que es más 
dura que la ctra y mucho más interesante 
desde el p:.mto de vista doctrinado ... , 
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El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per 
mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del segundo dis­
curso de Su Señoría. 

Ha pedido la palabra el Honorable Diputa' 
do Informante. Puede usar de ella Su Seño-
ría. . 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­
sidente, quiero que quede perfectamente acla­
rada la votación sobre este artículo, para que 
los sectores que tengan uno u otro criterio, 
no se induzcan a error por la forma en que 
está redactado. 

El actual artículo 368 del Código del Trabajo 
contiene un inciso primero que es fundamen­
tal, pues contempla la prohibición para sin' 
dicalizarse o formar parte de sindicato algu­
no a los empleados y obreros que presten ser­
vicios al Estado, a las Municipalidades o que 
pertenezcan a empresas fiscales. 

Así, señor Presidente, hoy día no pueden 
sindicalizarse, ni formar sindicatos regidos por 
el Código del Trabajo, los empleados y obre­
ros de la Línea Aérea Nacional o de la Em­
presa de Transportes del Estado, porque 10 
impide este inciso del artículo 368. 

En el texto a que ha dado lectura el Hono' 
rabIe señor Lea-Plaza -y que me parece que 
no lo ha entendido bien-, simplemente se 
reproducen por la Comisión los incisos si­
guientes de este artículo; pero, insisto su­
primió lo fundamental de él, esto es, la p~ohi­
bición de sindicalizarse. 

Como quiero oue auede bien aclarada esta 
situación, he pedido Ía división de la votació-1 
en este artículo. Aquellos Honorables colegas 
que son partidarios de la sindicalización en 
estos servicios públicos, votan favorablemente 
el informe de la Comisión, porque elimina 13 
disposición del Código del Trabajo que la pro' 
hibe; los que son contrarios a la sindicaliza' 
ción en estos servicios votan negativamente 
el informe, porque quedaría vigente la actuLl 
disposición del Código del Trabajo. 

El señor MALLET. - Pido la palabra señor 
Presidente. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- Señor Presidente coin­
cido con el Honorable colega, señor Correa 
Letelier, en la importancia de este artículo. 
Creo que es uno de los más importantes del 
proyecto de ley en discusión. Nosotros 10 va­
mos a votar favorablemente, porque hace 
muchos años que nuestro Partido está soli­
citando el reconocimiento del derecho de los 
funcionarios del Estado -esto ocurre casi en 
todos los países del mundo, especialmente en 
Europa, Estados Unidos, etcétera- a sin di­
calizarse. 

Actualmente. la Honorable Cámara sabe 
que a esos sectores se les urohibe hacer liSO 
de este derecho gremial y social para defen­
der los beneficies a Que se consideren acree­
dores. 

Afortunadamente, la disposición en deba­
~e, al substituir el artículo 368 del Código del 
Trabajo, ha eliminado el inciso primero del 
artículo citado, Que prohibe sindicalizarse a 
los individuos erue trabajen en organismos del 
Estado, en instituciones semifiscales y en las 
Municipalidades. 

Con la aprobación del articulo en debate, 
desaparecerá tal prohibición y será posible 
que esos trabaj adores puedan sÍndicalizarse. 

Coincido con la ouinión del Honorable se­
ñor Correa en la necesidad de que cada cual 
sepa cóm:.¡ vota, a fin de Que asuma las res­
ponsabilidades correspondientes. Los Dipu­
tados de estos bancos queremos asumir la 
responsabilidad de defender el derecho de 
los servidores del Estado a sindicalizarse. 

Nada más. 
El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

oalabra Su SeñGría . 
. El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
los Diputados agrariolaboristas votaremos fa­
vorablemente el artículo 368, en la forma en 
que lo despachó la Honorable Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, de acuer 
do con un principio de caráct·er doctrinario y, 
también, Dar razones de orden práctico. 

Estamos- viendo. señor Presidente, Que, pe­
se a la prohibición contenida en el actual 
Código del Trabajo, los empleados y obreros 
que prestan sus servicios al Estade> y a las 
MunLCipalidades, están perfectamente orga­
nizados En consecuencia, no se ve razón al­
guns. para que estas organizaciones, que pu­
diérEmos llamar "de hecho", no sean reco­
necidas por la ley. Es preciso d ej ar a éstas 
en igualdad de condiciones ce>n las demás 
agrupaciones sindicales de este tipo exis­
tentes a tra'l'és del país. 

Por otra parte, nuestra cUlectividad polí­
tica sustenta el princi:0io de la democracia 
funcional. Por lo tanto. consideramos que la 
crganización. en entid1.des resl'onsables, de 
los trabajadores del EEtado y las Municipa­
lldaces, es u 1 paso adE :ante, un progreso en 
el C8,muo del derecho social. 

Por eso, rcopito, vo:a'emos faiorahlemenLe 
esta clisposic'ón, ccnscicntes de que 1a inter­
pretación que ha dado el Honorab2e Dipu­
tado señor Correa Letelier a esta votación 
es la que se aj usta a la realidad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Victor) .-­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señc;r GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Seré muy bl'BVe, señor Presidente. Solamen­
te deseo decir que, en realidad, las modifica­
ciones hechas a este artículo, lo han compli­
cado más. Quiero hacer notar que hay tam­
bién una modificación al artículo. 396 del 
Código del Trabajo que se relaciona con esta 
misma m.!lt~1a. E,stq lll? pa, la 1mpres!.6:n de 



2290 CA~LARA DE DIPUTADOS 

que tal vez los Honorables Colegas, por la 
taHa de conocimiento de lo que ¡'lgmfican 
los organismos sindicales ... 

El seriar CORREA LEfELIER. - ¿Me per­
mite, Su SefLna? Qmslera que dada la im­
portancia de la disposición en debate y como 
el, artículo involucra diversas matenas, se 
concediera, en cada una de ellas, ClllCO minu­
tos a un Diputado, que las apoyara y cinco 
a otro que las impugnara. 

El senor UALL.M.íUJ.LLUS (don Víct:::r). -
No, señor Presidente ... 

El señor CORREA LETELIER. - Es necesa­
rio precisar los puntos de vista, Honorable 
Diputado, sobre esta materia que es impor­
tante. No tengo interés en obstruir, pero si 
lo te .. go en que nos compenetremos perfec­
tamente bien de lo que vamos a votar. Esti­
mo que la votación debe ser perfectamente 
clara,Ruego, por lo tanto, a Ls señores 
Diputados que no se opongan a lo que he pro­
puesto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Es suficiente votar por incisos. 

El señ.::r MALLET.- ¿Me permite una in­
terrupción, Su Senoría? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Con mucho gusto. 

El señor MALLET.- Tendría la razón el 
Honorable Colega senor Correa Letelier si 
hubiera algunas disposiciones que justificaran 
su petición; per J el número 1 lo hemos discu­
tido latamente, el N.O 2 repite la actual dis" 
posición del número 4 del artículo 387. Sobre 
él no hay nada, absolutamente nada que de­
cir. El artículo 396 es repetición del actual ar­
tículo 396 vigente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Está eauivocado Su Señ:·ría. No se reuite: se 
introdúce una modificación sustanCial-en él. 

El seflOr MALLET. - En el artículo 400 hay 
un agregado de e¡,casa importancia. De mane· 
ra Que estimamos que el Diputado Informante, 
al usar hace un momento de la palabra. 
debió explicarnos todas estas disposicio::eE 
por número. No podemos ahora permitir 
que se abra un debate, casi indefinido, por­
que vamos a dilatar inutilmente la discu­
sión de este artículó. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- ¿Ha 

terminado el H::.norable señor Galleguillos? 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

No, señor Presidente. 
La modificación introducida al artículo 

396 establece: 
"La inversión de los fondos que a los sin­

dicatos corresponda percibir directamente 
por concepto de participación en las utili­
dades d,e la industria s,erá dispuesto por una 
Comisión formada por el presidente d,el sin­
dicato, el gerente o representante de la em­
presa, y presidid.a por el Inspector del Traba· 
jo de mayor graduación en la localidad, y 
en Santiago por el Inspector Provincial". 

Señor Presidente, esto significa estable­
CPl' una interven¡:ion directa en lo., organis­
mos Sindical'es por parte de la InspeccIon del 
TrabaJO, y, lo que es mas grave aún, pJr par­
t" ue las empresas industriales. Pur esta ra­
zón, aprobar la mouificacion al articulO ;<96 
slgnillca, lisa y llanamente, legislar en for­
ma "atrabiliaria". 

En otros incisos también hay una serIe ul' 
d,isposiciones que dañan los invereses a-e l..;s 
organIsmos sindicales. Por esta razón, pwo 
que est,e artículo se vote pOI incisos y que 
10.... Honorabl'es colegas rechacen todas las 
disposiciones que van a afectar a la orgam­
za ción sindi¡:al. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega'( 

El .,enOr UALLEUU1LLOoS ldon Victor).­
Cen mu::ho gusto. 

El señor AQUEVEQUE.- Deseo, señor P.re­
sidente, fij ar la posición de mi partidO, fren­
te a e.;:,te problema. Consecuente con su doc­
trina, con sus planteamientos, con las expo­
sieiones hechas a la opinión pública, y con 
el d,eseo de sus bases, que E:stáIl CuIl.::iLll.UlQcts, 
especialmente, por la clase asalariada, nues­
tro partido votJ.rá fa vurabJement.e IR redac­
ción propuesta por la Cúmisión ¿1j el último 
informe, porqu'e consideramos fundamental 
el derecho que asiste a .. iindicJ.lizars'e, en to­
das las organiz.1ciunes y en todas la" activi­
dades. 

Nada más, señor Presidente, 
El señor CASTRO (presitlrnt-eJ. - Puede 

continuar el Honorable 5,eñor Galleguillos. 
El s,eñor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

He terminado, señor President.e. 
El s,eñor CASTRO (Presideut~).- Ha lle­

gado a la Mesa una petición de Clausura del 
d'ebate. 

En votación. 
-Practicada la votación en f()rma econó­

rr.ica, dió el Siguiente resultado: por la afir­
mativa, 29 votos; por la negativa. 3 votos 

El señor CASTRO (Preside.ace) .-- AproLa" 
da la cla usura del debate, 

Han llegado a la Mesa dfj~ peticion-es, tina 
p;:¡ra votar el artículo p'lr núm~ros y otra 
para votarlo por incisos 

La M2sa se permite prúponer a la Honora­
ble Cámara la vota;:ión por números 

El señor CUfmEA LETELIER.- Si'empre 
c,ue el autor el" la otra indicación la r-etire, 
porque, en realidad, cualquier señor Diputa­
dv tiene derech0 a hacer e.%J clase ,j,e peti­
c::{,n. 

El señor CASTHO (Presidente). -- Debo 
hacer pr-es-cnte al Honorab:e Diputada q'1e 
la n"imera indieet'.'ió .. 1 que llegó a la Mesa -es 
aquélla en que se solicita la votación por 
números. 

El señ:r CORREA LETELIER.- En reall .. 
dad, no son incompat:b'es ambas peticio­
nes. 8in embargo, no tengo ningún incon­
veniente en (lue se vote Dor números. 

El señor CÁSTRO (Presic'lente) .-- En con­
secuencia, se proced@rá a votar por número.s. 
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Se va a poner en vot.l·~;ón el número 1.0 
d.:;; artículo 28. 

El señor CORREA LETELIER. - Es n1ej or 
votar primero la glo.n. seña¡' Presidente, pa" 
ra que no suceda lo qua aconteció anterior­
mente. 

El señor CASTRO (Presicl'ente).- Si 1-2 
par'2ce a la Honorable Cámara, se aprobará 
e 1 inciso primero del proyecto. 

Aprobado. 
En votación el número 1.0 del artículo 2,8. 
-Practicada la votación en forma. econó-

mica. dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 34 votos; por la negativa, 5 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
d,) ,el número 1.0. 

En votación el número 2. o. 
-Practicada la votación en forma econó' 

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votos. 

El s'eñor CASTRO (Presid'ente).- Aproba­
do el número 2.0. 

En votación el número 3.0, 
-Practicada la votación en forma econó~ 

mi ea, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 6 votos; por la negativa, 25 votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .- Rechaza-
do el número 3. o 

En votación el número 4. o. 
-Durante la votación. 
El señor CORREA LARRAIN.- Con la vo­

tación anterior ¿cómo se van a ~ur\trolar les 
fondos? No habrá medio de hacerlo. 

El señor MALLET. - En el caso en votación, 
la acción popular es suficiente. 

-HABLAN VARIOS SEN'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo cuorum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente veinticinco seiiores Dipu­
tados. 

El señor CASTRO (Presidente).- No ha 
habido quórum de votación, por lo que l:ie 
va a repetir. 

En votación. 
·-Durante la vota.clón: 
El señor CORREA LETELIER. - Recuerden 

Sus Señorías la acción de los comunistas en 
los sindicatos. 

El señor GALLEGUILLOS (dOll Victor).­
Su Señoría está muy equivocaao. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
¿Por qué se da por aludido Su Señoría f 

-HABLAN VARIOS SE:fi:!ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-Repetida la votación en forma eeono' 
mica, djó el siguiente resultad.o: vor la afir­
mativa, 5 votos; por la negativa, 28 VOto:!>. 

El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza­
do el número 4.0. 

En votación el número b. o. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 8 votos; por la negativa, 2S votos, 

El señor CASTRO (Presidente) .'- Rechaza­
do el número 5.0. 

En votación el número 6. o. 
-Praeticada la votación en forma económl~ 

ca, no hubo Quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente veintc sellorcs Diputado/>. 
El señor CASTRO (Presidente). - No ha na­

bido quórum de votación, por lu que se va 
a repetir. 

En votación. 
-Repetida la votación en forma económI­

ca, no hubo (¡uorum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretano).- Harl 
votado solamente veintiún señores Diputaao/!. 

El señor CASTRO (Presidentej.- No hu 
habido quórum de votación, por 10 que se 
va a repetir por el sistema de sfm!.ados y ae 
pie. 

-Repetida la votación por el sistema de 
sentados y de pie, no hubo quórum. 

El sefior GOYCOOLEA (Secretario). - Han 
vota:lo solamente veintiocho señuJ'es Diputa~ 
dos. 

El señor Castro (Presidente).- No ha ha­
bido quórum de votación, por lo que se va a 
llamar a los señores Diputados por dos mI­
nutos. 

-Uespués de transcurrido el ticm;:)o regla­
mentario: 

El seilor CASTRO (Presidente\.- Se va ti. 

proc :,der a tomar la votación en fu:-:ma nomi­
nativa. 

-HABLAN VARIOS SE:fi:!ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente). _. En vota­
ción. 

-Practicada la votación en forma nomina­
tiva, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 45 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
de el N.o 6. 

En dLocusión el artículo 29. 
El señor CORREA LETEL lER . - Hay una 

indicación renovada antes. señor Presldf'nte. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Efec­

tivamente, señor Diputado. 
El señor CASTRO (Presidente). - Queda 

con la palabra el Honorable señor Salinas. 
Se va a dar lectura a la indicación reno­

vada. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - La 

lr,dicación renovada es para agregar al pro­
yecto una disposición que diga: 

"Se reconoce el derecho de asociación en 
sindicatos a las personas de ambos sexos, 
mayores de dieciocho años, que trabajen en 
Una misma empresa o faena, o que ej erzan 
un mismo oficio o profesión u oficios o profe­
siones, similares o conezas, sean de carácter 
intelectual o manual. 

No pOd"án, sin embargo, pertener a sindi­
esto alguno las personas declaradas reos o 
condenadas por del1tossanclonados por el T~· . 
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tulo 1 de este texto, ni aquellas que hubieren 
sido excluída~ de los Registros Electorales o 
Municipales. 

No obstante lo dispuesto en el inciso pre­
cedente, las personas afectadas por él ten­
drán derecho a la partIcipación en las utili­
dades establecidas en el artículo 402 del Có­
digo del Trabajo y si pagaren las cuotas " 
que están obligadas, a los beneficios cultura­
les, educativos, cooperativos, de solidaridad y 
de previsión que el sindicato conceda, en 
conformidad a sus estatuto~ y reglamentos". 

Esta indicación fué renovada con la firma 
de 41 señores Diputados. 

El señor CASTRO (Presidente). - Había 
concedido la palabra al Honorable sitñor Sa­
linas. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SALINAS.- Señor Presidente, me 

iba a referir al artículo 29 ... 
El señor CORREA LARRAIN.-- Debe rf:fe­

rirse a la indicación renovada Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor SALINAS. - Decía que pensaba, 

señor Presidente, referirme al art1culo 29; pe­
ro, después de la lectura de la indicación re­
liovada, deseo expresar que los Diputados de 
estos bancos la rechazamos categóricamente 

Estamos en contra de esta indicación, por­
que ella sólo sirve para continuar coartando 
el libre ejercicio de los derechos sindicales 
que tienen todos los trabajadores de nuestra 
tierra. Esta indicación tiende, pues, precisa­
mente, a malograr los esfuerzos que han ve­
nido haciendo las organizaclones sindicales, a 
través de todo el país, para derogar las dis­
posiciones que limitan su libertad. 

Señor Presidente, en una verdadera demo­
cracia no se pueden hacer discriminacionea 
¡:obre las tendencias ideológicas de los hom­
bres ni coartar los derechos que un régimen 
de e~ta naturaleza concede a todos los ciuda­
danos. 

Por todas estas razones, los Diputados del 
E"rente del Pueblo votaremos en contra de es­
ta indicación que ha sido renovada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SIL VA. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .'- Tiene la 

palabra el Honorable Diputado Informante. 
El señor CORREA LETELIER. - No haré 

uso de la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Silva. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, los 

Diputados de estos bancos también votaremos 
en contra de esta indicación renovada, por 
las razones que ha dado el Honorable Señor 
saUnas. 

Estamos convencidos que aprobarla signi. 
fica mantener en vigenoia la Ley de Defensa 

de la Democracia, por cuya derogación hemos 
luchado. 

Creemos que todos los trabajadores, sin 
distinción de credos políticos, deben poseer 
los medios para defender sus intereses. Pues 
bien, esta indicación está destinada, precL 
samente, a privar de estos medios a muchos 
obreros y empleados que se encuentran en la 
situación a que ella se refiere. 

Por estas razones, los Diputados socialistas 
populares votaremos en contra de esta indi­
cación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN. - Pido la pa. 

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, la indicación renovada con las fir­
mas reglamentarias es la reproducción tex­
tual del artículo 365 (362) del Libro !II, Tí. 
tulo 1, del Códiqo del Trabajo. En ella se es­
tablece, como se ha leído, que: "No podrán, 
sin embargo, pertenecer a sindicato alguno 
las personas declaradas reos o condenadas 
por delitos sancionados por el Titulo 1 de es. 
te texto, ni aquellas que hubieren sido exclui­
das de los Registros Electorales o Municipa­
les" . 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
está en discusión el artículo 29. 

El señor CORREA LARRAIN.- Yo me es­
toy refiriendo, Honorable Diputado, a la in. 
dicación renovada. 

El señor CASTRO (Presidente).- En rea­
lidad, está en discusión el artículo 29 con la 
indicación renovada. 

El señor CORREA LETELIER.- No, señor 
Presidente. Lo que está en discusión es la 
indicación renovada. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
lo ha entendidn así, porque estima que hay 
alguna relación entre la indicación renova· 
da y el articulo 29. 

El señor CORREA LETELIER.- No, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.- Acabo de 
manifestar, señor Presidente, que la indica. 
ción renovada es la reproducción textual del 
artículo 365 del Libro !II, Título 1, del Códi­
go del Trabajo. En consecuencia, se trata de 
restablecer un artículo nuevo que había si. 
do suprimido por la Comisión y que no es 
atingente con el articulo 29 aprobado por la 
Comisión. 

La indicación renovada consulta un ar. 
ticulo nuevo que, como manifestaba, dispone 
que "no podrán, sin embargo, pertenecer a 
sindicato alguno las personas declaradas reos 
o condenados por delitos sancionados por el 
Titulo I de este texto, ni aquellas que hubie­
ren sido excluidas de los Registros Electora. 
les o Municipales". 
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Comprendo perfectamente la posición doc. 
trlnarla de los Honorables Diputados que 
han manifestado a su disconformidad con 
esta indicación renovada, y que votarán en 
contra, de ella. Estamos en desacuerdo con 
Sus Señorías y, por 10 'tanto, la vamos a vo· 
tar favorablemente porque mantiene el tex. 
to del artículo 365 del Código del Trabajo. 

Nada más, serlOr Presidente. 
'El señor CASTRO (Presidente).- Ha He 

gado a la Mesa una petición de clausura del 
debate. 

En votación. 
-Practicada la votación en f6rma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 32 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba 
da la petición de clausura del debate 

En votación la indicación renovada: 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 6 votos; por la negativa, 33 votos. 

·EI señor CASTRO (Presidente).- Rec!1a. 
zada la indiC'ación 

En dispusión p.I l'!.·rtículo 29. 
El señor MALLET.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra el HonarabJ.e señ·or Mallet. 
;' El 8-3ñor MALLET.- Señor Presidente, nos­
otros vam·os a votar favorablemente tste ar­
ticulo. Por él se es~ablece la prohibición de 
ser director de sindicato o de OCUDar otros 
cargos de importancia sindical a - aquellas 
p·ersonas qUe hayan sido cond::nadas por cr i.­

{nen o simple delito, {l a quienes hayan sido 
encargados roos por delito que mérezca pena 
aflictiva. 

Nos parece justa (sta disposición, porque 
somos los prim·?ros inte.resados en revestir 
d~ la debida seriedad el 'carg·o de director de 
sindicato y los démás indicados en este ae­
tícul{) . 

Nada más, señor Presidente. 
El s-:ñor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable Diputado Informante, 
El señor CORREA ·LETELIER.- Señor Pre­

sídmte el artículo 29 del proyecto propuesto 
por la Ccmisióh es casi igual al artículo 36 
del text·o definitivo d·e la Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia. La Oomisión eli­
minó de fste artículo aquella expresión que 
amplia esta prohibición a las p'2rsonas quo 
,hubiesen sido 'excluí das de los Registros Elec­
torales,o Municipales, y a aquellas que per­
tenEzcan a algunas' de las asociaciones en­
tidades. partidos, facciones o movimientOs dE' 
que tratan los artículos 1.0 y 2.0 del Título 1 
de esa ley. 
i La Comisión, al conocer de este proyecto en 
el trámite especial que cumplió por acuerdo 
de la Honorable Corporación, aprobó por una­
J;limidad el texto propuesto actualmente. Es­
tima la Honorab1e Comisión que no reúnen la 
-calidad suficiente para .ser director de sindl' 

cato, miembro de Junta de Conciliación o .i8 
lOE demás organismos que indica este artícu­
lo, las personas que hubier'2n sido condena­
das por crimen o simp1e deUto, es decir, las 
pers-onas reSpECto tIe las cuales ya hay sen­
tencia eJecutoriada, después de un proce~ 
en que han tenido amplias posibilidades de 
defenderse. 

Igual disposición regirá para aquellas per­
sonas que hayan sido encargadas r·sos, por 
delito que merezca pena aflictiva; es decir, 
para la inhabilidad basada en delitos de al­
guna gravedad, que merezcan pena aflictiva, 
basta que haya ,encargatoria de reo ejecuto­
riada. 

Señor Presidente, me alegro de las pala­
bras pronunciadas por el Honorable señor 
1\1allet en el sentido de que aprobará este ar­
ticulo, porque constituyen, en mi conceopto, 
vna rectificación de la actitud incompreru;l­
ble asumida- por sector·es democráticos de es­
ta Honorable Cámara al rechazar todas las ' 
disposici-ones del artículo 28, lo que hará que 
no haya ley en una materia tan fundamen­
tal, como es la administración de fondos de 
l:Js sindica tos. 

Estoy cierto, s·~ñor Presidente, de que esos 
Honorables Diputados o no han entendido el 
articulado o han caído en un cas-o frecuen­
te de apasionamiento polítiCO; porque, como 
dije, han dej acto sin legislación aspectos im­
portantísimos ct·~ la administración de fon­
dos sindicales. 

Por tales razones, pido fl la Honorable C¡\­
mara que siquiera apruEbe el artículo 29 en 
discusión. 

El señ-or CORREA LARRAn{.- ¿Me perml" 
te la palabra, señor Presid·~nte? 

El señ,or CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su S-ñoría. 

El seftor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
si.dente, acabo de oír, con mucho agrado, las 
palabras d·ol Honorable s·eñor Correa Lete­
lier, al referiTse ~ lo maniffstado por el Ho­
nürable señ·or Mallet, en el sentido de qne 
los Diputados d'e su Partido aprobarán el 
artículo en debate, porque estiman que debe 
haber seriedad en la dirección del sindicato 
y en la administración de sus fondos. 

C,elebro esta p'osición del Honorable señal 
MallEt, que concu'3rda plenamente con la 
nuestra, frente a este problema. 

Pero me extraña. c·om-o extraña al Hono­
rable señor Correa Letelier, que tal pOSición 
no sea cOllS'ecuente con la que tuvieron loa 
Honorables Diputados al rechazar un artícu­
lo de tanta importancia como el 396 del Có­
digo del Trabajo, qu·? se refiere a la inver­
~ión de los f·ond·os que a l-os sindicato.s co· 
rresponda percibir directamente por concepto 
de' participación en las utilidades de la in­
dustria, qUe será dispuesta por una oomisióll 
formada por el presidente del sindicato, por 
el gerente o representante de la - empresa J 
presidida por el Inspector del Trabajo de ma. 
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yor graduación d·~ la localidad, y en Santia­
go, por el Inspector PrGvincial. ' 

El señor BARRA.- ¿Me permite una inte~ 
rrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Voy a ter­
mInar mis observaci-ones; ~Lspués, se la con­
cedo con el mayor agrado. 

Al rechazar el artículo 396 aludido, send­
llamen te, lo que sucederá. por no haber ley 
en es~e aspecto, será qU'3 la inversión de [<,s 
fondos que al sindicato corresponda per~i­
bir, por concepto de participación de utili­
dades no se pudra hacer en la f{)rma que 
d'Etermina el artículo 396 dEl. Código del Tra­
bajo. 

El señor BARRA.- ¿Me permite una' in­
terrupción Honorable Diputada? 

El señor CORREA LARRAIN.- Concedo 
coIl. mucho gusto la interrupción al Hono­
rable señor Barra. 

El s'eñor CASTRO (Presidente).- puede 
usar de la palabra Su Señoría. con la venia 
del Honorable s.sñor Correa Larraín. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, los 
Honora bIes Colegas señores Correa Letelier 
y Correa Larraín nos hacen cargos por el 
hecho de que nosotros no habíamos sido con­
secuentes en lo que concierne al artículo 396. 

Declaró, con la franqueza que correspon­
de.señores Diputados. que no nos parece 
bien la intervención de los gerentes de in· 
dustrias en la inversión de las utilidades que 
les corresponden a los sindicatos. Y no es, 
Honorable Cámara, por el hecho de opo­
nernos. Hay para ello una razón d~ princi­
pio. que está bi·En delimitada. y Sus Seño­
rfas así lo entienden. y a este. respecto, 
quiero hacer una referencia a algo que ha 
acontecido en un país vecino. 

Tuve en mis manos. hace un año, si no 
me equivoco, un proyecto de ley o decrete. 
con fuerza de ley. dictado en Bolivia, que 
creaba un sistema especial que permitía a 
los obreros participar en la dirección de las 
emnresas y en el. control de sus utilidades. 

Dado el caso que se les reconoce lo que 
ellos ponen de su parte en el progreso de 
una industria e incluso la colaboración que 
prestan al señalar algunas particularidades 
de carácter profesional que puedan signi­
ficar mayor producción. mayores inltresos 
y ganancias y se les concedió a los obrf:ros 
bolivianos este derecho justo a participar 
en las utilidades. 

Estimo que Sus Señorías son un poco in­
justos cuan"do creen ver en nosotros apa-

. sionamip-nt.o polítiCO. Queremos conservar. 
Honorables Colegas, la independencia nece­
saria para demostrar que los obreros tie­
nen solvencia suficiente para administrar' 
e invertir debidamente !o que a ellos les 
corresponde. De lo contrario. sería intere­
sante (mirado desde el punto de vista duc­
trinario) que Sus Señorías también nos en­
eontrarán razón para que los obreros pu-

dieran intervenir en el manejo de las 'em­
presas y en la distribución de sus utiIidad~ 
dado el caso que son los obreros los que cpn­
tribuyen con su trabajo para que éstas sean 
cada vez mayores. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor 
Presidente. no quiero entrar a una discusióQ 
doctrinaria sobre este artículo 396 del Có­
digo del Trabajo en el sentido de si' el geren­
te de una Empresa debe o no participar en 
la confección del plan de inversiones ... 

El ~Eñor IBAÑEZ.- Que se refiera al ar­
tículo en 0f'bate, ~eñor: Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.~ ., .pero es 
el caso ... 

El señor MALLE T.- Que se refiera a la 
materia en discusión, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.- ... que tal 
como está la situación del debate y de este 
artículo 396, que fue rechazado. actualmen­
te no existe ninguna manera lógica para que 
puedan invertine los fondos que correspon­
dan a los sindicatos por participación de 
utilidades. No existe ninguna disp03ición. al 
respecto. 

Respecto de 10 manifestado por el Hono­
rable señor Barra. en ningún caso he .tenido 
19. intención que Su Señoría me suponia, si­
no que estimo que lógicamente, si se pre­
tende modificar esta disposir,ión referente a 
la composicion de quienes deben interve­
nir en la distribución de los fondos y su in­
versión, debe presentarse una indicación en 
otro proyecto de ley. o presentar un nuevo 
proyE:cto de ley al respecto; pero tal como 
está la di~cusión en este momento. si aca­
so no se" reabre el debate sobre este ar­
tícu 396, quiere decir que el Código de] Tra.­
bajo quedará sin ninguna disposición legal 
que permita la inversión en forma correda 
de estos foridos provenientes de ]a particl­
pación en las utilidades 'de las empreEas. 

El señor AQUEVEQUE.- No hay acuerdo 
para reabrir el debate. 

El señor CORREA LARRAIN.- No sé si 
el Honora ble señor Aqueveque no ha enten:': 
dido mi intención. 

El señor AQUEVEQUE.- ¡Está prOhibido 
juzgar intenciones! 

El señor CORREA LARRAIN.- Digo que 
Su Señoría no me ha entendido ... 

El seQor AQUEVEQUE.- No hay acuerdo­
para reabrir el debate. señor Presidente 

El señor CORREA LARRAIN. - '" que 
debe exi~ Ur un procedimiento lógico pá~ 
Invertir los fondos. 

señor Presidente, pido que se reabra ... 
debate exclusivamente sobre el N.O 3 refe­
rent.e al artículo 3~fl 'le] Código del Trabajo 
para que pueda existir una disposiclon le­
ga] frente a este grave problema de la in­
versión de las participaciones que correa­
ponden a los sindicatos. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
proceder en la forma indicada. 

Varios señores. DIPUTADOS.- No, señor 
presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER.- Se nece­
sitan los dos tercios, de acuerdo al artículo 
108 letra e). 

El señor MALLET.- ¿Qué artículo? 
El señor CORREA LETELIER.- El .artícu­

lo 108, letra c del Reglamento. 
El señor CASTRO (Presidente).- En vo­

tación la petición dr,> reapertura del debate 
en el número 3 del artículo anterior. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Siempre que sea con prórroga de la hora has. 
ta obtener el despachu de este proyecto. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 5 votos; por la negativa, 32 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha. 
. zada la petición. 

Estaba con la palabra el señor Diputado 
Informante. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER. - Señor 

Presidente, la parte final del artículo 29 apa­
rece C"Jmo contradictoria, a juicio de algunos 
señores Diputados; pero en realidad no lo es. 

No pueden ser directores de sindicatos. ni 
de las demás entidades que señala este ar­
ticulo, las personas que hubieran sido con_ 
denadas por crimen o simple dento. cualquie­
ra que sp.a la' graved:td de estos crímenes 
o simples delitos. En consecuencia, basta 
que una pers:ma haya cometido crimen o 
simple delito y que existe una condena defi­
nitiva contra ella, para que esa persona no 
pueda ser director de sindicato ni pertenecer 
a las organizaciones indicadas en este ar_ 
ticulo. 

Tampoco pued·en pertenecer a ellas las 
persenas que hayan sido encargadas reos por 
delito que merezca pena aflictiva. 

De manera que éstas son dos disp')siciones 
que pueden coexistir perfectamente y no 
pueden dar margen a dificultades. 

En consecuencia, espero que la Honorable 
Cámara aprobará las disposiciones en debate 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 29 . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

apr')bará el articulo 29. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de ,la Ho­

norable Cámara para prorrogar la hora da 
térmmo de la ses1ón hasta el despacho de 
este1Jroyecto. 

El señor CORREA LETELIER.- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerd'). 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para dar cuenta de una renuncia y 
reemplazo de miembros de Comisiones. 

El señor MARTIN.- No hay acuerdo. 

4.-MODIFICACION DE LA LEY DE lUBI­
LACIO N DE EMPLEADOS PARTICULA. 
RES.- EXENCION DEL TRAMITE DE 
COMISION DE HACIENDA. 

El señor CASTRO (Presidente).- .Con la 
venia de la Sala me permito hacer presente 
que el proyecto de modificación de la Ley 
de Jubilación de los Empleados Particulares, 
fue enviado a la Comisión de Trabaio y Le­
g¡daciól~ Social, la que rechazó aquellas par­
tes que hacían necesario que el proyecto se 
enviara a la Comisión de Hacienda. 

En consecuencia, solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para obviar el trámite 
de la C,misión de Hacienda en atención a 
que le. Comisión del Trabajo y Legislación 
Social eliminó las disposici"Jnes que justifi. 
eaban la intervención de la Comisión de 
Hacienda. 

Si a la Honorable Cámara le parece, así 
se precederá. 

Acordado. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Estoy totalmente de acuerdo. 

5.-DEROGACION DE LA LEY N.o 8,987. 
SOBRE DEFENSA PERMANENTE DE LA 
DEMOCRACJA. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión el artículo 30 del proyect') por el cual 
se deroga la ley N o 8,987, sobre Defensa Per­
manente de la Democracia. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Tiene 
la palabra el Honorable Diputado Informan. 
te. 

El señor CORREA LETELIER.- En cuan­
to a este artículo 30 ... 

El señor AQUEVEQUE.- Este artIculo fué 
apr"Jbado por la unanimidad de la Comisión; 
podríamos votarlo inmediatamente. 

El señor ERRAZURIZ <don Carlos Joséj.­
No; de ninguna manera. 

El señor CORREA LETELIER. - Si el Ho­
norable señor Aqueveque desea una interrup_ 
ción, puedo concedérsela. 

El señor AQUEVEQUE. - Efectivamente, 
Honorable Diputado: dese') que Sil Señoría 
me conceda una interrupción. 

El señor CORREA LETELIER.- Con todo 
gusto, señor Diputado. 
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El señor AQUEVEQUE.- Este artículo, to­
talmente nuevo, que establece un tribunal y 
también un procedimiento nuevo, fue apro­
bado por la unanimidad de la Comisión, Co_ 
mo no hay diferencias de pareceres, quiero 
rogar al Honorable Diputado Informante que 
no se extienda en mayores consideraciones 
dada la unanimidad que existe. 

En consecuencia, se pOdría proceder a vo­
tarlo inmediatamente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
No hay acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER - He obser­
vado en esta Honorable Cámara flUE' no siem­
pre la lógica acompaña al Honerable señor 
Aqueveque. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Muy pocas veces, Honorable colega, 

El señor CORREA LETELIER. - Ha dado 
como razón para que aprobemlJs inmedia­
tamente este artículo el que en 1:, Comisión 
fue aprobado por unanimidad; 1.'f:'ro, hemos 
visto esta tarde al Honorable serlOr Aqueve­
que, y a sus Honorables colegas del mismo 
Partido, votar negativamente proposiciones 
de la Comisión, que también Su St>ñoría ha­
bía votado en la misma Comisión. 

El señor AQU'RVBQUE. - Eso no es efectivo. 
El señor CORREA LETELIER. -- Tan efec­

tivo es ... 
El [eñor AQUEVEQUE.- ¡Esto no es serial 
El señor CORREALETELIER. - T:m efecti­

vo es, que en la Comisión quedaban cuatro 
miembros, y habría bastado oue SE' hubier", 
abstenido de votar el Honorable ~fñor Aque­
veque para Que no se produjera acuerdo; sin 
embargo. hubo acuerdo. Esto está demost,rUli 
do que Su Señoría concurrió con ~u votu. 

El señor A QU'RVFQUB . - Pero no en el sen­
tido que Su Señoría dice. 

Esa afirmación no es exacta 
El seÍlor CORREA LETELIER.- Yo creo. se· 

ñor Presidente ... 
El señor AQUEVEQUE.- No hay seriedaa 

en lo que dice Su Sefioria. 
El señor CORREA LETELIER -' Creo, se­

ñor Presidente, que ni la lógica ni la me .. 
maria acompañan al Honorable D;uutach, 

Respecto del artículo 30, señor Presidente, 
en el informe que da cuenta el Poletln 
N. o 7,294 bis, se permitia a la D'trE'cció" 0.". 
neral de Impuestos Internos, a rerJUerimien· 
to de la Dirección General del Tra!1:=tio. actuar 
en la revisión de la cbntabllidad, administra .. 
clón e inversiones de los fondos de los sin­
dIcatos. 

Señor Presidente, el trámite especial, qUtl 
tantas protestas suscitó en algunos sectorea ' 
parlamentarios, sirvió, indiscutiblemente, pa­
ra mejorar la redacción de este alrtículo, '1 
es así como el inciso 1. o del artículo 30, del 
informe revisado, dice que "la Dlre(:ción ~ 
neral de Impuestos Internos, a requerimientO 
de la Dirección General del Trabajo, actua­
rá en la revisión de la contabilidad y de la 
admillIstración o inversión de 10·3 fondos de 
los sindicatos, debiendo informarle sobre es-
tos cometidos." ' 

El artículo antiguo decía: 
"La birecciqn General dei Trabaje. podrl\ 

desigrmr, cuando lo estime necesa:io para el 
resguardo de los intereses de lol': sindicatos o 
en casos de ausencia o imp~r:ijmento del 
presidente, o del tesorero de tales lmtituciones 
o de ambos, a un funcionario de: Trabajo o 
a un funcionario de Impuestos Tnternos para 
que actúe en reemplazo del pre'3ht~nte o de1 
tesorero o de ambos, en la admtrristración o 
inversión del patrimonio social, Con sujeción 
a las normas legales, reglamentarias, y de loa 
estatutos respectiv-os." 

Se creyó señor Presidente, en la Comisión 
con el voto del Honorable señor Aquevequ~ 
como en los artículos anteriores, que este aro 
tículo daba margen a posibles abusos admi­
nistrativos, no obstante que el H'mcrable Di­
putado pertenece a un Partido Que está en 
el Gobierno ... 

El señor AQUEVEQUE.- Quedan muchos 
conservadores en el Gobierno, por eso teme­
mas, 

El señor ERRAZURIZ (don Car~os José).­
SI hubiera tantos, no andarían tan mal las 
cosas. 

El señor CORREA LETELIER.- ... y se es­
tableció un procedimiento para oermitir a la 
Dirección G:eneral del Trabajo S~lsprnder, so­
lamente en 'forma transitoria, a h!'. dirrctores 
de laR sindicatos. a cualquier director. El tex­
to anterior hablaba únicamente del presi­
dente y del tesorero del sindicato Ahora se 
podrá suspender a cualquier dirpctor de un 
sindicato ... 

El señor CASTRO (Presidente). _. Permlta­
me Honorable Diputado: ha llegado la hao 
ra de término de la sesión. .. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS. 
Jefe de la Redacción de Sesioa~ 
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